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Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL, regirá

el sigiiientéLhorário:. . ; .

De Luñes'a' VtemBTf de ’8 á“
12 horas.

Días Sábados: de 8 á 1 1 horas. |

-< . t;- BQDEH ejecutivo
-■¿2 a.*.3 üí' i-',j ¿Uildoo Í3

. GOBERNADOR DE LA’'PROVINCIA’
doctor D. LUCIÓ ALFREDO CORNEJO

MINISTRO DÉ-GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION*  PUSUCA
•- . Doctor D. JULIO DIAZ VÍLLA-LBA, •

MINISTRO DE ECONOMBA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
Ing. D. JUAN W. DATES .

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
Doctor D. JOSE T. SOLA TORINO

DIRECCIÓN'Y-ADMINISTRACION

Biné; MITRE N« 550

i (Palacio de Justicia) .

TELEFONO ’N? 4780*

DIRECTOR

Sr. JUAN M. SOLA

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas-y todas Tas1 oficinas judiciales “ó administrativas de

.........la. Pró^rfei§S‘ ’( Léy^ S'ÓW-’cirigiriaP'N9 s204ÍJdé’’Agosto*  14^ de’ 1908) ‘ s
-A ou DV¡HO4 rvcrrenc-1 > v>Trrfrl r>¡ ■r-onrT'l rs r»-. .v .3*

■ t a-fít á'sc g¿e sm Ux

Decreto N9 Íí . 1^2 dé Abril 16 'de 1946Í

Art. I9 — "Deroga- a- partir de la- -fecha,- élaiD®créíb ' ?
N9 4Ó34.del 31 dé'Julio de 1944'.

Art. 29 — .Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 9?, C39 y 1 79 dél'-Dé¿re¥o'Fl9 364'9 dií5 pfW-
Julio de 1944. -

Art. 99 — SUSCRIPCIONES:-EL BOLETIN'OFICIAL-
se envía directamente-por--correo a cualquier punto de la
República o exteribr/previb’ págd d¿ la suscripción.

- -a)'-' Por cada"'publicación- -por centímetro,' considerándose'
veinticinco’ ( 2'5 )-llpálabrgs'-como un centímetro, se co-

4 ■ Tb?áfá’ UN PESO VElNTICíNCO CENTAVOS "m^n.
'■ =h(^;l?2'5^i ■' ' ' '' . " ? ,j-

b) Los . balances u otras ¿publicaciones en que la distribu-
;-;ción. del aviso no s.ea-descomposición-¿corrida, “sé'.p'er-

:! idibirán- los derechos por centímetro utilizado y por'
columna. -

c) Los bála'nces . de. Sociedades Anónimas, que se publi
quen en’ ef BQtÍETlN’ ;OF1CIAL . pagarán.. además• de ■
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional’fijo."

Por los números sueltos,y la suscripción, se cobrará:
Número’ del día . . . . . . .-. . ;.................. $ ' 0.|O’

. ” atrasado dentro dél mes..........  " 0.20
de’más "de "1* 'mes'hasta-..............

• • l ’ año- . .” <0V5O'-’
■’dé’m’ás’dé 1 ’añV . : . ;■ ,J"

suscripción mensual. ................. " .2.30
trimestral . . -,r. . . . -, . . . '^6:5.0
semestral ..............................  1-2.70
anual T. . . : . -. ...... -. • ” 25'.. —.

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo
, invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la
•suscripción.

Art. II9---- Las suscripciones deben renovarse dentro
del mes de su vencimiento." •

. Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se
ajusfarán a la siguiente escala: I

I 9 Si ocupa menos de ¡z^ pág. $ •. 7'
2° D.e,má« de J4 ’Jf hasta*.  *4  pág.- -......  1;2-: —
39.....................  3. •’ ! " 20.—

...........49 ’’ ” ” una :página’se cobrará en la
. . proporción correspondiente

^Sr WBL'ieAClbÑES.' A TERMINÓ. En . las , publicacio
nes término que ,tengán'7que insertarse por 3 o más

■ días y cuya" composición sea corrida, regirá la siguien-,
te tarifa: ’ , ...-I.-..; ■ V .1
AVISOS' GENERALES (cuyo texto no sea máyof ^de"
1 5 0 palabras) :
Durante 3 días $ 10.— exced. palábrás ” $ 0 . T-0'¿|&
Hasta 5 días $ 12.—- ” 0t j:2" ”

■ ” 8 , ” ” 154— " ” 0; 15 "
•• 15" ” 20— ” — 0.2Ó ”
" 20” ’■ "25 — *•  " ” 0.25 ” .
” 30 ” ”30— " ” " 0430 ” \

Por mayor término ’ $• 40’. — exced? pa
labras ....................     ’’ 0.35”
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,’Z'A. -'-'Q TARIFAS ESENCIALES ¿
- . J - p. - Ü o ■ „ .^r,.

e')" Édiétos-^áe ■Mjñasj^cuyroatexfó'^ no .sea’—rriñyor^de3 500 j 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos í 

$50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra. .gj
f ■) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000>^íí 
..' ■•> 1 , dh A. no ' . 1 _____5_________ _______ • rxul;

U
■R

i ■■ w V Tt <y J iV\J- /^1/T■' W ■(> ZiÓ/ Posesmn trésnSmaiMDesfaáde, /mensura ?
■ • if i<¡, • y; ij y.z U- t*  ■ -. ■ v.-k-x j.-.'-r,. ¿v’^s^pjonamjento^céncHrso-cn?u,-.por días 
¡cí-ó r¿asta 300-palfebrás&-X't“.:. ... •' • • • . .''.S-.*'.-' . “
í El excedente a $ 0.20"la palabra. . -

Recííficacíón de. partidas, por 8 días hasta- 
i^W?>i.,200 palabras................’ .. >. . . . . . .-. .'. . ,

seargo feji'ÍEl excedente a $ 0.10 la palabra.’.

J •’ { Avisos, cuya distribución no sea‘de cómpo- 
■^;-’.'?;Fb:ji;S^‘'.b.sic'ión corrida.: • . < •

$~3Ó,&2

o 10 consecutivos

"50.
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un 

■de $ 0.02 por palabra.

■ g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa: 

Hasta 
£0 días

íicsta
10 días

Hasta
30 días

. •(*-. —-De inmuebles./.fincas.)
“ y terrenos)- hasEi?..\í 0tJ ¿ 

centímetros ¿.t/ .K2 $ñ¿_5.
4 cmts. sub-sig. ... 4

. ^9 ■^íXíeHícuio's jtna’quinarias £ c
* P-ÁerP ■ ti

. •‘^....^tín’.ietro3-.,;.:2.T-í..;-,31 s> ¿12
4 :su'brsjg^.,. _V

“vwtiMuebles,«útiles,de jxa?.-. ~ 
bajo y otros, hasta lu

^Centfxriet¿c}f ji’4 
4 ctms. sub-sig. . .' .

h) EdÍctos;tsú'cés’óríÓs^pbr-' 30 días,’ haata'jIAO;
-- E#aKí2W‘36'i'.'p?ibw

De 2 á 5 día:
Hasta 10_

■f ...”i pió;';"

Mayor término

§ 2.— el cent, y por
" 2.50” "

columna.

Art. IB9 —.Cada publicación por el término ■legd'-sfo-?.
S ibré MARCASLS'É FABRICA, p.agaiá Já <suina —4

en ios siguientes casos: | aSSKUX!. Ü7HG ípaJLA^A [í

. —- de ^ampliación; de: notificado-
|l O I X O Sfe®£í ídé^.suk&tución y de p reaífflc'íáPdé»uña—marcá.-AAÜémáff
¿> ■■ ic <• >;c se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí-
?•---- ■ 13 ‘‘7nDKi/áiiA'~7J a'C HffttóSfaíái’W s v ít--, ga!' ... sb rái'tpjii!”'’ ' c-.ñ-l11 -- .. <T T metro y «oT columna. f ü.-l, »

aCM CMaut^JA OSSAAs Al. •tofcc.’Q ,j¿ , . trMÍ ...
s Jtsng&í , JJ,iO talJ-lptl Je

XZñsraKí E r’.'oibvv. .ÓK^sfeo55?&I-egá3§8®balMnces de las Municipalidades de- 
v .gyJCi CiJ.y¿íL X^4§$3SSiegoría, gomarán de una bo’hífjcád'óñisdeluSíh 

5A3EO ,la tarifa corréspondiento

2<1-T

20
&

35.-

OTSS-, U&i-

PAGINAS

’ C.L.-——1
Í5:- ■

•4

4

4

\ 4 

al 5

.*..  ■. >i ■ •: : ■ *11'  < c • ’ ■ '*  a - *.  ... •■ * * .-■■'?■■ ' '-■ * 1 .*-.i  . ,*•  y'.-.j ..,- ~ ... ■.
DECBEEOS DEL,MINISTERIO-,DE. ,GOBIERNO,,roSTICU,^ mi{Y.yQgRAS.?UBLBCAS:í -r.■ ,r
N»*  7712 de Enero 12 de 1948. — (Ái»¡G¡ ¿M.).,, Autoriza., a? J.eíptura»der'P.olicía_:a.;adquiriitdos 'motocicletas,'. ,^ ......'...'...:. . 
•"„„Z7J3 _ "______ z7Tv.(A.,.9G.X.M.)..-A.utoriza^.un^gasto 'gJqvgr ,.de-.lc¿d.unt<í,Aeñ®éfensq_A.ntiaéreai Tasiya^dg^Eglta;,^.^
" 7714 " " " " " — (A. G. M.) Autorizajjun .ga.sjo-p;qra.7pago^de. factura, g> .............................................................
''__^7715 ZZ __ „~dA‘~Sb—19s "sgiymicís ^restgáos'^pr_ los .empleados-, supernum.erarios__de Ja.JDi-_

t,. rección Gral. del Reg. Civil, ' .
• AF'Z^feWéb;--ín■’> " oí’li'.ii':-” (AatG. l>M¡)JBR^cóiioce,;tl.os.,serjyicios,;préstados por empleados? ^pejnpnferqnps.i^ds-ídá Di-

•Ijfí sp x.Ti>'’fn;rt-K: r.u : íiio3ecciónliJGral./dél) Reg,,.Civil, ..,. I
" SO'/r-’i 4?¿3 íA-uteriza.un gpsto^para pago cde,Tfac£urg>, .sf..dL ■ ■!i5i^tí • 1V — VK
" 7718 " " " " " —Designa Comisario de, J’olicfa) de "Cgchi", ............................................ -. y. ... g r'sfc
" 7719 " " J " " — Acepta renuncia presentada por un empleado de la Cárcel Penitenciaría y designa- feem

■tidh3.:b H u • . ,(d . J.........■>c.r¡r*o  ■tS-tiíiü ,s5»áfeoM--.
"-1S7720’!" u'xhhic >2 :>=oAcépta-Ja renunció'1'presentad a' por un' empleado, dejj. (de^Policía^.y^.cie^igní^^éeniplqzániq, qO
"■¡"»c7721 'bh&tfli’i!" d’>i- ‘7’tá—Acepta ■lc't>'rénüñ'cia:''prese'n'tc;'da por lá Encargada de la Oficina dél Reg. Civil de "El Que- J/t.J1' c><i 

brachal" y designa reemplazante, .1.    : 5
■ " 7722 " " " " . " .— Da por. terminadas las .funciones del Bncargád;ójj3eQlct4©íiciifa},del2¿5eg22Giy,i]l|'dé'£jtR^grilg „Sy-V

j (ft-q .r^ t. ■-s,rt'p<’^,(J ^fj^i:acio'.''.(ÁntaX^adesignatreemplazante, £j. «h- -girt-iiq- ñ • osiioS’-Tisg •■irfíSSMSÍtíSlíh >4
„»b7y^tr!S<j¡:: „ns7,7>K,T,rj ''-‘‘^xdDá por ’téfrttmaffas^las11 funciones del Sub-Comisario .dg¿.^qlictajgdgj
•ctti innatftbR odajveb fe enferttoiu siusl &! ' u 1 - ■ •

D&5SETOS ÍDEL- MtNISTEBIO -DÉqECbNblvHrp-’ERiANZ-AS.' -Y OSEAS
N» —7-677 de.enero- -8- de7.f948. t— M.Jt.'Áütorizcdfiin gástala favos) de (fia J^unicijoalidad de la .ciudad, de Salta, s‘.-ty
"__ 7679- " " ■ ■ ■'■ " ° " L. Liquida 'ún'cr partida ”por "devolución de unSjnjporte 'abonado. inde^ida^OTte^o^jgorii^bg^jg

a! ,TÍI-'7 - ’3 bfctóñ’bteraitBñal, ..............?. • - -......................... • • -tó-xv •*?  • a-h- ma:í •¿h - • •
" 7680 " S'j"'‘-7>.b"so":c9t\o¿7_g¿Apiiiie'bai<el Acta N’ 31 de la AdministraciórisGjal. de Aguas de Salta,. .... .,.,;-.f.. .|.............
" 7681 ‘Z Aplica una,multa,..al .propietario .de úna Renda de "esta ciudad,. .. t. ;,t..J^Wa 4ra^«’.<WK^^Mes dTesta ciudad,’...

'í —■■‘Dicta''normas^pdfa3íacélerár ig^marchai de fes*obras  públicas,’
..-n^'g-gse" d .flbwiío. Bfta„^pi?£t3rE£?¿r,-&AL’' _v_£C>íb . . '

" 7696 " " • " " " — Designa personal pata Tesoretía GraJ. dé-''la “Provincia; . .•.'■.
,,3’s76.97’.,¿'m g's:> ón e

. ¡róisttih&££&)’ni y ^olfeua ■ cs^sírwn toj/rcH
- .AiSes®!

til
6
6 , ■

. 6 ' - 
al 7

¿3 G i O ’J7i i AT*
8 al 9 

” 9’
9

B
íqifacpjn

— ‘̂esfgSa'^u?Pfe'mp]eaá^>' paradlo? Dirección (^rcil.^de Comercio •©■ -Industrias, •
— Designa personal pafa^T^oreha Gral. de^la¿Provincia; .7< •• ••. *.  ?.. .teA&.-WÍ:?ñ>
OTjit'A.) GStóSStójiú@ úiOgláW’.ct favor) de da .Municipalidad-de- la ciudad de.Salta,

<Mas‘átties - n&tob amvi3QÍ27B8á...nsl s.nhvl -■ 
o«feq- Ja ©ítnáiJaiB- fiera- lab '-‘I fe s4n3S>íádpiw?£»i

-
9

<•
i

.»« !.___■ ^-Z- ’ .ítS-
y ¿jiner£ijyÍ3--rí 'ri cíwmtetffe

. ’ s (caidclsq Oél
‘ JMCT.OS) SU^ESOR^Sfiq b¿.5£5 _ . 0 ¡ § £ oln^ud

N’ ''3396 -g De"doña Emilia Borjcf y ote,. _.C.¡.¿.. .g ■ -sJasA ■ 
; N»«< " _ - - --

N’-33„92;-Q De'Antonio J: Dalctle,"... . .
kN? ••339Ír-¡j';De"dc.n Alejandro Díaz, . .’.-..
N’ «>3386, ^De”don Lucas r Evangelisto_Ló^ez, •-..
N» 3374' — De don ^arjugl .,,CerveraÍ£ j,, .g. .fJ fjj ..y¡.

■3394 _g¡De’'doña Francisca Müratore_.deg-pi”Prieto,

,.QS....’t.... 
•0£ • ■

'n'.' ”'Hrií ' i í:/*"!'
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N*  3373 — De don Mariano Vázquez.....................  ,•................<44i.................................................................. .-..^•>7^.-.*̂-.-^.
N! 3372 — De doña Sara Heredia de Caffoni,.......................................... ... ................... ' .................. •.,....
N’ 3371— De don Pedro Morales y otros.......................    ¿vl-JÁtó
N’ 3370 — De don Juan Macchi, .................................................... . .....................................................................................................................
br 3369 —• De don José Román, .. ............................... .....’.................... . ............................................ . .............................
N’ 3360"i—'Dé don' 'Vicente' Yáñ'ez; ,.'.'. '/A/.'. ■'......7'.'.?.‘ .7./.,;;............7.... ■ ■■
Ñ? 335S-T—"De don Mahfud Ñallar, ..................................................”,.777.7... .77................ ................................................... ...........

PAGINAS
V ÍT »=>■'. J'<V ;

9 oí ló 

’ 10 :-
g'r-'r'\'P.7AR

■ .10
10

N’_ 3344- — De:. doña . Clementinq Chiliguay,,.;............ ..... 
De don, Juan Esteban,. .....-......•». 
De.:.doñal Agustina Vázquez, de . Corimayo y .Qtrpse- 

.Dej-dpña..Manuela. Gallardo de -Gutiérrez, ............
De don Vicente.-Lanoza ,y .Segundo Lanoza,..........
De doña Julia .Galarza^ de Pacheco) . .......... .
De ''doña María 'Qáííégbs,' ’............... . ... .  .... 4
Testamentado'dé~ don Pédro Moreno’Calbache, ..._ - . •
De don-José • Ramón o Ramón Romano y .de. don. José . Romano, 

N’ 3322 —.-De ,.don?Angel Exequiél-Varela,; -
-N?—3321- rh- De-'..don Basilio .ó. Eacilip.- Alonso,-. . |. ........ ..

3319 D.e don Eelix .Mateo, ........................... - - • ■'............
3314—é De’ don-'Anastasio" Jgsé^M.zárrqgá-ó .¡etc., . r'.". .........
3308 -r-"De¡ doña Lucia Lemtae de Palermo;- !.......... r.'.-iGAÍ?-' - .

;3303 — Deí doña? Manuela: Argentina I Agújlár de Vargas,.-A '.;-S.ü'.... . 
3302:-r--®e don Oscar .o Scar-Sergio iLépez'.-Póma, .: .. ,-k-.1. .‘.1.?

N! s 3301 — .De don Ernesto; Sola, .-.I........ . .........................................

Nt. 3343.-;
Nt 3341 —
N? -3340 —
N’ 3335 —
N’ 3331 —
N? 3328 —
N’ '3327 —
N’ 3324 —

I\J?. 
N° 
bu 
N-’

■í

N’
POSESION TREINTAfiAL: * ■ ¡N’ '■‘ í “ ' ’ , ,' ' ' - - j,

336«__Deducido por doña Therese-El’ossMHonenadl de Bárriñgton Pürser,' sobre un inmueble ubicado en-i;el.rDepgrt.aTj
- ' » r á í. . mentó- de-Lá--Candelaria,'-..vr-.. ......................................-' . .....................................................................................................<

3358-Déducida'rpoñ doña 'Esfher-' ATaniáyor de Robles sobre varios inmuebles ubicados en Cachi,
3352 Ti-Deducida ;por ;.doña Petrona Luna sobre un lote de terreno situado“erñ él ‘j>ueblo*-. ’de San Carlos, ...........................
3351 i-T.Deducidqi’ppr'-don José Yazlle sobre án terreno con edificación dé madera*  situado en el pueblo de Orán, ............
3333 — Deducida por Luis Benido, Francisco ¡Tirado y otros sobre 7üñ' inmueble übicádo én Metan, . J A'?.'. . . PA . 

Reducida pon don Marcos Augusto 'Rodas sobre un-inmueble ubicado; en Rosario de la Frontera,’* .
Deducida por don Alberto • Novillo sobre uñ :inmueble- ubicado - en Cáfayátep:..'. rv.-.H.....................f ¡ .j,

N’
N?.

- N?
N’
N’ 3316 .-
N? ' 3313 -

DESLINDE,'¡MENSURA X AMOJONAMIENTO: ! \
N» 33.5Q _  Solicitada por don Oscar Larrán Sierra, sobre el inmueble denominado "Ramaditas" o "Túnalito", Depaftameñ.

to de Orón, .................................. -..................................... '•. ■.................'................................................................
'N» 3336 — Solicitada por doña Irene Lanzi de Cores sobre ,1a ,f inca. “El CpibarVi-.v, ts................... •.••r

rx.r'. -’i. ' ... ■.

N?. 3362 -r- Por -Antonio Porcada, en el-juicio sucesorio del doctor Benjamín Dávalos Michel,

RECTE-ICACION DE PARTIDAS ... : . ' -’
M? 3376 — De la partida, de nacimiento 'ele María Lola Pons, '.... ............................. ...........

CITACION A JUICIO: .......

N? 3387 — De doña Epifanía'Salva, ............................................ ... ■        ........... -<
N’ 3366 — Dé donjuán'Bádía, en'el-juicio dé ausencia, con presunción de fallecimiento, dél mismo, ..

VENTA 'OS NEGOCIOS» . . ...
N’ 3393 — Del negoció "Casa Lely", ......................................... ........ ........................... •■=••••/”...........
N? 3388  - Del negoció de Parrillada establecido en Campo Santo; de propiedad de Carlos Üdovich, 

' CONTRATO DE SOCIEDAD
N! 3398 —.De -lá- razón social "MaurelljSriggip y Compañía Sociedad de Responsabilidad Limitada,

UCTFACIONES -PUBUCÁS . . .. . .. , . . . • 7
— Del Comando de..la‘5.a División de Ejército, pare la provisión de carne, galletas, forraje y paja, a las Unicia- 

' des de la Guarnición’ de S.qlja, . ............... ; ■-1~‘ ..
— De ía:Dirección Provincial de Sanidad, para, adquirir diversos artículos con destino a las Estaciones Sanitarias 

de Cachi y Morillo, ..'.........    . ...
.^_'De lá Dirección Gral. de Agricultura y Ganadería, para la- explotación de bosques fiscales en el’ Dpto. de .Orón, 
— Dé Jefatura de Policía, para la provisión de forraje durante el año 1948, .......    _................... •

De-’la * Dirección Provincial de Sanidad, para la provisión de un equipo completo de "Roentgen Diagnóstico ,

REMATES ADMNISTRATÍvOS ’ • - ■ -‘ -■
N! 3397 -T-De las'prendas .pignoradas, dispuesto por el Banco de Préstamos y Asistencia Social, ........... ........... •

ADMINISTRATIVAS: ’ ' - - ■:' ~ '
3399 — Contrato Colectivo dé Trabajo, signado entre los propietarios de Sastrería^ ‘de Medida y el "Sindícate de: S.as- 

'■ ’ tres, - Costureras y Afines de Salta, ........ .■■■■.■,.,..-•••.........
33S3 — Edictó f,dé“ expropiación' de un inmueble propiedad de don José Neme Scheij, seguido por la Dirección General 

de Inmuebles:—................... ........................ . ■ ■
3380 — .Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Salta — EDICTO EXPROPIACION, .................................

3395

N? "3389

N»¡ 3385
N’ 3379
N? 3363'

N»

N?

Ñ°

ID
■ 40:

10.
' 10

10
10
10

r .11.
11. -. -.

Z 11.7

11
.rll.

a
" Yí ' •

-••.-J-p'.KrrT’í •:£?
üt;.., 12

11 al 12 -
-r.y~- .12 ;

12 '
' " -12

12 ■
12

' 14
14 al 15 '

i2 -al^Ef-
' IS-;.

,.13.-

13

13
13

13
13. ’ 

: 1

13 al 14

- ■ r

14

: 14 ‘
14

-15

4 al 17

17 al 13
18

%25e2%2580%2594.De
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AVISO A LOS
.II !: :

<1V!S<§£A LAS

BALANCES
N’ 3400 — De

til_________
Cí
QÍ

i^pSTERIO-DE'SOBIERNO.--
JUSTICIA EJNSWCCW"

publica: ■ '

MUNiCip.AUPAPES < Y -

.u- f¡ ' 18

•‘■I - 18.2

Tesorería Grát ele lá Provincia, "correspondiente al mes de noviembre, . .18 -al 20-n-.’ .

Decreto4-!»’ 77-12-G
Salta',*  Enero 12 de"1948.'- • ’ ’ ' .
Expediente N.o /818|947.
Visto*'este  expediente en el que Jefatura de 

Policía1'solicita autorización para adquirir en 
compra’, directa, de la firma Francisco Moschetti 
y Cía., :dos motocicletas con 
de $ 6.185.— cada una; y

sidecar, al precio

CONSIDERANDO:

Que es necesario dotar a 
tición, con la premura que 
de unidades motorizadas'indispensables 'para 
el mejor desempeño de su misión específica;

Por ello-'-y 'no obstante -lo- informado -por-Con
taduría-General, ■ ■ : -

la citada Repar- 
el caso requiere,

liquidarse por Contaduría General -a' favor- de' 
•la JUNTA' DE DEFENSA ANTIAEREA • PASIVA 
DE SALTA, en cancelación de la’Ji:fá8tufac'qué-

■ por 'él' 'concepto' precé'déntem'e'nté expresado-có-*
■ 'rre' 'a fojas '2 'del expediente • dé 'numeraciofln'y ' 

año arriba citado; debiéndose imputar- dicho 
gasto al Anexo D Inciso XV Item- 1 -Partida- -4 
del Ejercicio 1947, con carácter provisOTióí-'hás- 
•ta tanto-la citada partida sea’ ampliada.' - :

Art. 2.o — Comuniqúese, püblíquese, ■ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

‘ LUCIO A.. CORNEJO
( Julio Díaz Villalba .

. . Juan W. Dates ■
José. T. Sola Tormo

. Es copia: ...............
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia. 
' e 'Instrucción..Pública.-■

, jEl Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

•líl DECRETA':...........

Art. 1’ — Autorízase a JEFATURA DE POLI
CIA a adquirir en compra.directái^de )g fir
ma Francisco Moschetti y Cía., dos motociclo 
tas con> sidecar, marca "Harley", al precio de 
SEIS -MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 
M|N. ($ 6.185.—) cada una; debiéndose impu
tar dicho gasto al ANEJO J, INCISO 1, ITEM 
3, PARTIDA 2 de la Ley de Presupuesto en vi
gor — Ejercicio 1947.

Art. 2.o -- Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en • el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates '
José T. Sola Tormo

iD.ecreto:;N5 7714-Gí I- - ; -- -.
- Salta,- enero.- -.12 dé .194.8 ■;!. ■ r-u . • •

:Expédierite N.o -,15009|947.<- . - • -
Visto' el. presente expediente en el que don 

Francisco .‘Pineda presenta¡Jfsctijiiáypon-J! rí-Z8.50; 
por conceptos de copias fotográficas tomadas 
en diversos actos oficiales para el archivo 
gráfico.de la..Oficina■ de-.Prensa; y atento lp. 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de lá Provincia-' 
en Acuerdo de Ministros

Dirección ‘'General- ele -Registró" 'Civil- solicita re'-*  
•conocimiento de-vservició¿''de-los empleados sü 
'‘perríuméfari'os- 'de’-'dicHá-’ Repartición; ‘durante el 
liSs fdé noviembre' ppido.; ‘y-áféñto lo'informado' 
pbiiI-Góñfa'dúríá1Genérál; !íi“4 •*

<•’•> i" • ¿ .• i .<¿7 -i. ¿
El Gobernador dó l'a Provincia

'• ¡, ■ '“i ’.'.-t --
en Acuerdo de Ministros i.í / .:. ■'•.■ i :

. . i : ; - D E C.R;E-iT -A;: ;
Art?ll?-'-—' Reconócense 'los 'servicios -presta

dos,-'durante’' el mes cde noviembre1 último, por’ 
los • -empleados .-'supernumerarios' di la DIREC
CION -GENÉRAN. DE-REGISTRO-CIVIL; debién
dose:-imputar-dicho' gasto- al -ÁNEXO“G ÍÑCE-' 
SO X- ITEM .UNICO PARTIDA 1-DE-L EJERCI
CIO:-1947, cómo así- también a la Partida 1 del 
Anexo H Inciso I Item Unico, los beneficios- 
que acuerda la Ley 783, con carácter proviso
rio hasta tanto las citadas, partidas Cs.eáii’/ám- 
ipliqd'qs.. ■ . . . ’ ú ‘'

Art. 2.0 -to Comuniqúese', Publíquese, insér
tese en’, el.Re'gistro>iOficigl-.y'.archívese. -

■"■ • -Lüéló A.;CORNEJO ’ •..
’ &i" ■{ ■ - -Julio -Díaz Villalba. ~ 

tJáah',W.“ Dates \ 
José T. -Sola Tormo . ■

-• 'Es-copia: ■ r‘-'- =■ r*  - ---
A. N. Villada

Oficia! Mayor (oficial 5?) dé Gobierno, Justicia 
_ e.Instrucción ..Pública" -- . ’ '

Es copia:
A. N. Villada

'Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Decreto I'P 7713-G. . . --
Salta, renero 12 de 1948
Expediente N.o ,5985|47. ■ , -
Visto el presente expedienté en el que la 

Junta de Defensa Antiaérea Pasiyq de Salta, 
presenta, factura por $ 60.—, correspondiente 
a la adquisición de. un. ejemplar del .Anuario-.lo i».*-'.-  n 1
Kraft, edición 1946; y atento lo informado por 
Contaduría General,

" El Gobernador dé lá Provincia 
en Acuerdo de Ministros,

DES-R.-EYS':

Art. 1’ -— Autorízdsé ’ él ..gást.ó de. .SESENTA 
PESOS M|N. ($ 60.—. '%)/ súma que deberá

Pí ÍO Vi
Si . ... ■ X

. ,D E C. R E T A h .

Art. 1’ — Autorízase el gasto' de CIENTCL 
SETENTA Y OCHO PESOS CON 50|100 M|N. 
($ 178.5-9), suma que deberá liquidarse-/.por 
Contaduría General a favor de don FRANCIS
CO PINEDA, en cancelación de la factura que 
corre agregada a. fs. 1 del expedienté de nu
meración y año -arriba'citado y por'el‘concep
to precedentemente expresado; debiéndose im- 
'putar dicho, gasto al ANEXO B INCISO IX 
ÍTEM -1 .PARTIDA l-2 .de ja Ley de Paesupugsto 
General de gastos en vigor Ejercicio 1947, con 
carácter provisorio hasta tanto la misma sea 
ampliada. ' : ': < ' ’ -. ’ .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y_ archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
.Julio-Díaz "ViHalba 

• • Juan-W. Dates'" 
i 4 ~J¿sé:-T.'*SóIá-Tormo"

. . .!'

Es copia: ' ■ •- ' ■
Villada 7C '"*  ¿ 3

.Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e. Instrucción Pública.

.Decreto N> 7715-G. • ■ . ... :tsiai £-o -onsusoe t -
Salta, enero 12 de 19^t8 ... ....
Expediente N.o 7763|4Z..'_ . .._ .
Visto el presente expediente en el que .la

Decretó N’ 7716-G.
Salta, enero; 12 de 1948
Expediente N.o 7865|47.. . .
Visto ■ él presente "expediente en' el qué lá 

Dirección General de Registro Civil, solicita re 
conocimiento de servicios de los empleados’su 
-pernumérarios de dicha'-Repartición/ durante el 
mes 
por

de diciembre ppdo., y atento- lo informado 
Contaduría. pener-al,
' El-,Gobernador .de-la Provincia ■ 

en Acuerdo de Ministros,

D E C.R'É T A : , -...
Art. I9 — Reconócense -los-servicios presta-’; 

dos, durante el mes de diciembre último, por 
los empleados supernumerario^ dé' lá DIREÓ-' 
¿ION' GENERAL DE REGISTRO ‘CIVIL; debién-" 
dose. imputar dicho gasto- al, ANEXQ C INCISO 
X ITEM .'UNICO. PARTIDA.' 1 ’ y} ANEXO H. JN- 
CÍSO’d. ITEM ÜNÍCÓ PARTIDA L DEL 'EJERCI
CIO 1947, ,con carácter .provisorio, , hasta tan-- “ i -■ ;> •’ > r. • .'i \ V -t- ' S • —
tó las mismas segn ampliadas.

Art. 2.p — Comuniqúese. Publíquese, insér
tese en.'el .Registro Oficial , y archívese.

“ - -■ ‘LUCIO A. CORNEJO'
. JuKo<.,píaz.,yiIlalbá r;W_ 

'Juan W.~'Dátés~
; ’ ’ ' Josa T. 'Sola' ■fórinti'""- *'

Es copia: ' .
.-. ,¿A--rJife Vil.la.dá.j-.O r-I—-- 

Oficial Mayor „( oficial 59) de Gobierno, Justicia 
. . -e Instrucción.. Pública, '. . •
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Decreto Nto7.7I73<4.V :*  - ’v £íM«' G.

• Decféto-Tí’- 7719¿G.. ? ’' '

Salta, enero 12 de 1948-
Expediente N,o' 5D01|948. ■ •
Atento--lo;'solicitado - por' el' Director "'de _lq 

Cárcel tpenitenbiáría.Veri -Ñb'ta:.de fech'a- 30 -dé' 
diciembre t’.délfcaño ppdo;;.: ■ ' '. '

Salta, enero 12 . de, 1948 , ,
Expediente. N.o 15010)948.
■Visto'"este expedientej;ekicel>, que- derj Leandro 

Ldúdinq Bgrfips-; presenta! .factura por— ¡5,<'37L501 
en,concepto de'..provisión .-.de\ leche durante., él 
mest,de.._np_yi'embre.-de,; 1-947: a?4qs siguientes- Re- 
particionfes:- Ministerio. de> Gobierno, Justicias’é'i 
Instrucción 'Pública-,, Mesa) General, de Entradas, 
Inspección de Sociedades Anónimas, Gbme’rciá- 
les, y-Civiles, ..Qíiciñas-de Informaciones y P.r.en- . 
ser Y’ Depósito^yi Suministros;; y/¡atento lo.- infe, 
formado por Contadurías-General;,'-.. •" ,

El' Gobernador de Iqi.'Próyinciá . ‘
• e¿ Ácúerdo,,.de' Ministíós'

• .•A.KcC.R E t JE-r J '<:>■:. ' ■

Árt. I9 —'Autorízase él 'gasto de TREINTA Yr 
SIETE PESOS' CON, 50)100 M|N. ■(? 37,. 50), su
ma que deberá liquidarse por Contaduría Ge
neral a • favor "dé; don \IEANDRO LAUDINO 
BARRIOS, en cancelación de la factura que co 
rre agregada a fs. 1 del expediente de'iiumerá- 
ción Y año arriba citado, y por e] concepto 
precedentemente expresaáb;' debiéndós^ impu
tardicho 'gastó'áí ANEXO O INCISO Ííl ITEM 
1 PARTIDA 8 de la Ley de' Presupuesta Gene
ral de Gastos en vigor Ejercicio 1947, con carác 
ter provisorio hasta tanto dicha partida sea 
ampliada. |

Art. 2.o — Comuniqúese', j>ublíquesej, insér
tese- en ~el Registro-. Oficial'- y . arcHíve'sé; .

. j^o Dí?tz¿ViUáll».a-
. <-7" 7- '' Juan 5V. P.atesi-

- ' . José T- Sola, Tcrino' •< ;
Es .copia:

At. IbLrWlad»’’-
Oficial Mayor (oficial 5’) -de..Gobierno,- Justicia 

e Instrucción 'Pública."

Decreto <NJ' -7,71'8sGr • . k
Salta, enero 12 de : 1948
Expedienté'. N.o’ 5Ó67|48.-'
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota ,N,o 41 "de!-fecha ¡9 de', del ntos'én cur
so;.

EL Gobernador de lá Provincia

.D;E: CR'E' Í A : •

Art.- 1’ t Desígnase Comisario, de 2dá. cate
goría de CACHI a don JUAN PRIMITIVO ZULE- 
TA ( Matrícula N.o 3874210 Clasfe 1902,) en 

1 reemplazo de su anterior titular, don Carlos 
Montellano.-

Art. 2.o — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. 'TÚCIÓ.- A» CORNEJO.
-,. ‘ . • . julio Díaz» Villalba

Es copia:'

*• A. N-. ViHádefc- '
Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia.

& .Instrucción' Pública?

(5¿Lemd<íofiab‘l¿(nProvitít8a^ (

, eto CrdlcE-uTuA’-tJ — r «A

Art; ’Acpplas.eJ con,-anterioridad al día 
l.o de¿engr§ en, curso?, la renuncia presentada 
por don Waldo Francisco Solano Quevédo, al 
cargo de Cadete 5.o. de.-.1'aJCárceh Penitenciaría 
y¿ -.nómbrase: en- s.ui reemplazo, con igual ante
rioridad a don JUANR.JGSE CASTELLANOS 
(Matrícula N.o 3.888-.-460--Glasé 1916.)

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial ■y 'grchívese.-

_ . ,. LUCIÓ .CORNEJO’

Julio Díair-J^llalba
Es copia: - ■ ,.’ •

Á. N-„ VÍÜajja . ,c.
Oiiciqr.iiíáyor ’ (oficial 5')' de" Gobierno, -justicia- 

e Instrucción. Pública. \ s

Decreto N 7720-G.
Salta, énéfóv12'-de' 1948»1 ■
Expediente N.o 5052|948.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía 

en.notgFÑtPjS^.'desf&clíá'ñrdé. enero en curso, 
ni - p. <• . .: '* ' >.

"El Gobernador de, la.Provincia

’¡ . ¿. WELGbRtRTdÁ t— - -

Art.. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
-por el Oficial Escribiente de,3ra. categoría de 
lá División.Judicial-.'de- -Jefatura de Policía, don 
HECTOR ’ .FASSÓLA, quien se encontraba en 
.uso de licencia extraordinaria por el término 
de seis meses; y nómbrase, en .su reemplazo al 
empleadlo', queylo sustituía;, hasta la fecha, don 
JORGE TOMAS DE LA-ZERDA.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficia) y archívese.

LUCIO. A. CQRNEJO' -
Julio . Díaz VilIalHa-

Es copia: . . .

A; N. Villada
Oficial Nfayon (pfiái'al' 5*).  dé." Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 7721-G
Salta, Enero 12 de 1948.'
Expediente N.o 5057|1948;
Visto la renuncia interpuesta.

El Gobernador: dei la Provincia

D E C.R E T A : '

Art. 1’ — Acéptase la renuncia presentada 
por lá señora SEGUNDA DÉL V. RODRIGUEZ, 
como-Encargada de í.a Oficina de Registro Ci
vil de 'EL QUE-BRACHAL (Departamento Anta); 
y nómbrase en su reemplazo a la señora ALE- 

' JANDRÍN-A FÉ-RNÁNDEZ DE RODRIGUEZ. .

Art. 2.ó --7- Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el • Registro Oficial y archívese.’

LUCIO ■ AdCQRÑEJÓ-
Julio Díaz ’ Villalba

Es copia:

A. ;N.; Villáda’' ‘,
Oftofal'-Maybr' (;pfi'ci’ál”5í) de Gobierno,'Justicia 

' "■ é^ínstrúcciéñ ‘Pública.

i'.ñ'-.-.rA a' - I? .i.: --
Decreto N9 7722-G .

Salta, Enero 12 de 1948.
Expediente N.o 5012)948. - j ■-
Visto lai nota de fecha 2 de enero en cur- 

sor' de’ ’ltf’Direccioir 'Gén’eraí^del Registró. Civil,
s_- i.-JJ' '■

El’ Gpber'nqcidé 'déi ;fa!-'Pii>yixíci&&li^ . r

. . Í'‘151^'G’R,É?t'7 ’ ■; '•.

. ■ -1 i / ‘ 1 ' »¿fir = i <4

Art; !?■: -— Dánseí p’of. .feimiriadás-.las-’-funcib-' 
ne'si del. señor‘ ALBERTO GUERRER®; cómo En
cargado de la Oficina» del Registró Civil' :de 
“ROS'ARIO.rDÉL ¿DORADO": (ÍÁnta); y I nómbra
se en su, :reemplázo. a’rdoñ‘a DOMÍNG^t- A*  
CRUZ) r, O- \ —J Jí-»" i n ....

Art. 2-.o ^--- Com-uníquéser-publíquesé) insér- 
teser-en. el Registro'Qfícialriy''archívese; '-

lució á,' óóíriWjó:
. Julio Díaz Villalba

Es copia: - ■ , - *

A. N. - Villada.-,
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

. ’.é Instrucción? Pública

Decreto N? 7723-G
Salta, Enero 12 de: 1948... . . . . *
Expediente N.o ;503Q|948.' '
Atento lo solicitado por. Jefatura de Policía en 

nota N.o 16, de fecha-5-del-mes en curso,

El Gobernador__da la provincia

D.EJC5R É:T A : ?

¡ Art. I9 — Dánse por terminadas las funcio
nes-de don JUAN MOISES AVILA, en ef cargo 
dé S.üblComisario, de'P°ltoíá_ ¡de 3ra.. catego
ría de 'General Pizarró ''(Dep'ártamento' Anta) ' 
—plaza creada por Ley N.ó 866— a partir del 
día l6'dél mes .eñ curso; y-nómbrase en su. 
reemplazó con igual Jecho, a .don REDRO DO
MÍNGUEZ; .. \ " '■ ' ' ' ’

Árti 2.:o — .Comuniqúese, - publíquése, insér
tese, en, e) Registro Oficial y' archívese';

.. LUCIO- A. CORNEJO' ’
Jéilio Díaz Villalba

¡Es copia: ' - ■ " ■ '

A. N. Villaaa-
Oficial Mayor (oficial 5’).de Gobierno,, Justicia 

e Instrucción Pública, .
—---------- ~ ,

MW ÍSIÉW-0E:»fi©SNflWÁ ■ ’ 
fiMHZiSS ¥ ■g.-PüBJÁCÁS. ’

Decreto N9 7677 E.
Salta, .Enero 8 de 1948.,
Expedienté N9’ 15011)48:
Visto este expediente en el cual co

rre factura presentada por la Municipa
lidad' de la' Ciudad de'Salta; por concfep- 
to de servicios de Alurtíbrado.’jó.Limpié-.- 
za prestados a diversos inmuebles ■ de 
-propiedad'- del Gobierno dé la Provin
cia, ubicados- en- el -Barrio Obrero ;de 
esta Ciudad, correspondiente. ,al: terc.er 

• trimestre, del año 194.7; .atento-a-lo in

formado por Contaduría General , de la 

Provincia,

ta:.de
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■El Gobernador de ia Provincia . „
■ _ ’ •""M otsroeGen ncuerao.de Ministros ... , „.Biei ob SI oread ¿oltoS

’ DEC BKEETCiA. cdl stasibscyS ■
ara eo < naos) sb den »I .cSsitf 

.?-Art. I9 ja-r . Autorizase, ^eL:tgasto., dg. 
$lA4Yf;6()— ’(CtlXtRÓClEÑTO'S ÓN- 

. CE PESQSrGGNíSESENTAsGENIPAVOS 
M|N.), suma que. se .liquidará y abona
rá' a favor de MUNICIPALIDAD DE 
LAerGIDDADi.r.DÉrrSAIaTAjDfén- cáñcelá- 
ció.n pdpj IsiHfectü'ia íprSsSñtada.-.-pórb elv 
concepto <arri.baí expresado} dt et*  choeio: 
.J.A!rt6r2° -J-sot.-Elj gástófíque JdSmandéiCel 

cumplimiento deblpresentéqdecreto- seeim- 
putará a la Partida 16— Anexo 
hifiisd XMnTvk'Itemá-bu.d'edaclLey- de Pré- : 
supuestojas.eñ'ls-vigario'ej.ercicio> c -'1r947,r. tcom. 
carácter .provisorio hasta, tanto la misma ¡

' sea ar£pl&WO2> -A

ArL tafi ,̂sW^u»s>ubl5íuese'-etc- 

LUCIO A. CORNEÉ 
j£1- 

cnsiftó) -C •?? !t Sikl • ’u G’/iú 
un::'•'Jdlíoi :D ía» >-Vilialba

Jose~TrSóiá Tormo
Es copia:

D-rX?. -H oteios< 
Pedro Saravia Cáriépa '. -- ■ 1 ,L

Auxiliar 1» de Economí'aj'.<Finanzas/ y ..Obras 
.- •Púbjic.as.c-i r?'-

?• ai: . r-or-s' *.doD  Ei i
Decreto Ñ9 7679 E.
Salta, Enero 8 de ¡1948.
Expediente N9 191 18] 4 7.
Visto este .expedienté; ,én ,’el que có- 

rren las actuaciones," relacionadas .co^i da 
devolución "de la súma de/$,t 28,60 ’"¡í-. 
abonada indebidamente por el'señor, Ar
turo López,'. po^*  concepto de contribu
ción territorial del inmueble' catastrado 
bajo el N9 494, del' Dépártámeñtp^de 

/ Rosario ode w Lerma, ^pqr el. año J.94.6.;
atento arléis "informes. producidos poy las 
distintas Secciones dependientes de Di 
rección CG,éiiéraíl\’des /RefitasLyl Contaduría 
General de,,Ja Provincia,,(Aul’A .«aiC. r.Étal

El Gobernador de l'a Provincia

DECRET ./

Art. I9 —^-Liquídese a, favor del se
ñor Arturo López, la suma de $ 23.40 
(VEINTITRÉS PESOS CON CUAREN
TA CENT^VQSJVI|N^ ; por devolución, 
del 3mp¿rte'íabpnádo'?iñdébidáméntb! por, 
contribución«territorial" -fiel ,-inmueble ..ca-,, 
lastrado; bajo'l-éíJÑ? »494 dél*Dépáftáíhéñí  
to de Rosario dé" Lerma; por el año 
1046. y TTer c?s —c«

• , ; • -1 j r --': "í, '., (¡.
Art. 2° — tU'.importe que sé dispone .<+ ni'i 1 vi ‘i.n'-irnijxt 

liquidar’-por-!el iartícüíoi!"atítéi-ioSJ;sé inípü 
..-* ,in'■. íiji <' t ¡ -ip-.' shrti'i 'snu ’ 

ta’4J¡94^, 
—-RgñlMAtráM’b'jiZ^‘.?I> aor-^ra -■

««Jctaurnni C.O£‘Í^’J £Í3 £. uchí3‘i¿'i íC» 
. sr T ...... . /
$ ^(P^^INCO^sW’CÓN'^vtflN-'' . ,

l. .babuiO «.^clonados; ■
TE CENTAVOS É^N.), que falta para_. ¡ .
combletar-lá>1sünia becíamádá y VjuePue^DirecciónGenpaL dg Comercipfe,^---, 
ra abonado .como ^^¿on.a^Ley^b^^el.ó^ias^-la importancia'^jfe^má infrac 
mismo" deberá ser reintegrado directa- ’ tora, __  ,

__ -_ lídbse por-?.co‘nsecuencia,rpasible a la aoli E1 ____ 1?- /-I i* ■■ t- Jdtn .cua^ltpj^l ,inipoiite^ajp>-eacion dé las sanciones punitivas qúe se 
éstablecei^IieSX^el^ínismdkra-rtículo y .Ley

. ,*Pí>r  ello, atento a lo informador por la IH-V . , T ? Z-t k’C'J.-h < y.?£
r W-

SALTA,. 13,-DE . ENERO.' DÉ ,1948 ' ’■M-W» ,-ul .nH3n?i T-»1 C1
-V-- - ---.y- >v- ,-

I* 1®1*®,  Vialidad
¡de Salta, ' "
i Art, 4.o — C.omüníquesé?.RúElíquese, etc..

I i.-iii; h*  fr■•bnoi LUCIO*  Áv.¿CORNE-JO 1A ■
v-, .anvopi Dateso-L
i ’Es,ccp.pia:.-Q oqnJe’2 «jufonml crw>W nob icq
; ,' Pedro.rSaraviáEGáne'pa1-^' s’eunO eb opine

■Auxiliar ti’-tele? Economía? Einanzasfc.y.dGbr'asi
"I.GTgA'D SPúblicas'.T r:.A- o Éoúñoi-

í : o?’1 isnS-8§A4gQ £ olí nL-'h.-oN'
i lírni ,&,--apHdsi9 «oseupimiiEoO -- oS .tó*
i Decrefó-'Ñ-9^680^ÉP le -

Salta,- Enero:,*8  de 1-94 8 .r j
i ExpedienÉe'"N9 ’40Ótj-^£|48 (Sub-Me

¡ sa de LEhtfaHás;)jsiO cáfci \ i
|; Visto este expediente en el qüe~" Ad-1 T .. , ,«-4» ■- torra i i.i4 . . , i a a j c ii. de Julio de 1947,-i yvoblada la multa! mimslracion General de Aguas de. .Salta, , r-v- ■ • - a r- • i i , ., sfiRilí 7 .í-'.l .A ;! vuelva a Dirección ,de G.omercio ,e Ineleva a consideración, y aprobación .de] i r. eb oí.-cv fe ->-.!.snc!:;.-- — ■ v*'*
Pocfe-1 el’ J^rcfá1''Ñ9, 3 1 dictada • ?í8'',n5^’" fA i ■■’>'< (!•'! 1?

r LJ 1*,cuÑdá ‘h.ÍK.-iac1n:::.'s' - . L e.rt. 3.o — Comuniqúese, .puHlíquese, etc..

■aLUGIO Ai.CORNEJO ¿ ;
í ._ Jua»?-»W’.-<’Dates'-

en recna IZ de aiciembre ppao., por ¡ 
el H. Consejo de~la misma; |Consejo de~la misma;

ello;
.¿i-btAV 'M clctsoC

El Gobernador. de l'a Provincia- -■;,

DEC R?eW y
- . -c ¿ ’o ■■’■:■■

I9 *-*-•  Apruébase --feii-- todas‘cs'us' 
el Acta N9 31 .del H. Consejo 

bivarcoiVod isbnanuiiMnJ Ja j

Art.
partes■. » 1 r.r.'£trcoTS,,D! At TCysfrfefKn-i «a jde Administración General de Aguas de 
Salta, de fecha J2; defdici'erñbre del año 
1947. ;

Art. 2 ó — Cómühíquése/'pYíblíqb.esé, etc? 
", ¡'.yi ■?- ct3 ?.i—.. 1_
• LUCIO; A.¡ CORNEJO^ <;" 

. feas .'W¿'tóateslO': ;
Sr.

¡iortC la ica.

Es copia:. . ...
iPedro; -Saravia-Cánepa-
Auxiliar.-1? dé ^Economía;.¿Finanzas pyc-Obrasr 

Públicas? ’?-! áAUCT
•''.V ¿'-:C_ ;oD — ú.S

, DecretoiN?-^63I-Eí-;.-,H !i 
. Salta, 8 de Enero de 1948. 
" Expe-dilntéVNes3b;54¡¿l'9.47.

Visto este ¡sumario instruido á'l‘-’;co- 
merciante de esta plaza, don. ERNESTO 
BARON, con.. rn.o(tiyp de.Ja*  aplicación..dé 
las Leyes Tiros..]-2.8^Ó.-ty 12.983 (de re- 
presión al agio y la especulación), sus 
décretos reglamentarios y concordantes 
en el orden provincial, y D-12T? eícwi 

CONSIDERANDOi :-b ií oren3 :-tk ?- 
Que de las constancias? en actás'faHra-,- , . r ry q-das y actuaciones practicadas al erecto, 

;se "desprende- «que a.el3fcitado*i  eórñerSiante 
'ha infringido las disposiciones conteni
das en el artículo^ó9 de'^Ia Éey N9 1 2830 
al no haber procedido , gn,3sui opprtuni-s. 
dad á lq fémarcaqión tptaljfdgjla^'rggrpa--, 
derías, conforme, jQ;i(e,s'tablgcervel-,ai;tfcu-.: 
lo 29 "del decreto, N<?i;X68.6.]^j[j¿dictadp 
por..el Gobierno,.de Ja «Provincia ^¡-.-rúr.óa

Que es del . cago, destacar,,£|ue ^difEa? 
infracción Tué cometida con anterioridad*  

láé-vi'geñSi'aF'déF D'écféfcb'i'T9"7 32'50614'7 1 1 1 IV-r-.’ •; I . f • w’ -•-><-■• ^-ci,. Xt*-  X-» A i<,l-kj 1-4 I f . .1 V^Vjbkl ‘ ( „ k . -» - ■*,■  »

•>b i-del Podér^’®jí?óutivryI,Náci^neT Recién-I DORA DE VESTES ^Alma'céii)-
... La- _ _______ ..._________________ ■ ____ ¡i-i.. .. i- ._i-t_____ j_ ue'iint a. ann

¡; E!-Gobernador de Ía.-®r.qyinoic£ cIsí-AU

D E CjR br- -i ■ ,ai.eeío¿i c*.n  •s’rsjccTja
i v-lAr.tU liSr.-^pAplí'cásé-'v'^úfia’ tíyíltá-‘de 
>30.0^-t-(TÑ¡ESSIENT©S PESQS MINQ',1 
áb comér’cíántél dónnEíRNEST© CB'AR^)Ñ,*  
¡es tSblécid épb-*  cdnP .nhgofei'o *d  é^Tie'n&áj^y: 
Mercería!, encesta’ ciudad !c-uid'’- cálib-Bal-'•*  __ 
caree. N° ?'1i4,c-'ptñP iñffhécióñ^ú^] rjatíé'ulió’’ 
:6?‘ "deí'iá ,kéy-‘'N?-- l^'&JQpÑa sqúeJ®dWd'- 

í hacerse féfectiva:i'd'éiít¥dJ-dS'ÑasE4’8,b(cuá- f 
'reiíta'iy¿>ochó)< h'orás‘rdéuRabefsé! operado 
la notificacióh,'iróficial-AL''-is‘-'-~4 7°'? cí: ' 1'i'" 

Art? 2? -r-á Cúrsense-.éstas,*  actuaciones , so *-  ..• a la Dirección.-General ,,,ae .Rentas a los 
I efectos del^e^o.WWO—É del 31

-Es¿-copia**!*.  .!? -i <sl I' ?£\ '•* -

Pedro Saravia Cánepa. „ 3J1i5'ú.:/-5i.-r :er,
Auxiliar P’.de Ecohpi^ía,. ¿Finanzas. .y,,Qb.ras.

’.. ' .Públicas.- .• ¡

.Decreto N9 7632 E.- •c-ooilir-
i •5Salta,, Ener1o>;l^ .de-<¡l-9:4.8.i- i

ÉxpedientjescÑro;sA'365.4’. -?t-ri?365'0^ —J 
^3652 —^'3656.¿365;3-^pj47.. . •.

Visto’^estbsi¿súmm,ió:s^ifístfuídos á- cq- 
merciañtés^.áe' esf^®plázát!'con motivo de 
la aplicación,-de feé^Leyes Nros. 1 2830 
V 1 298.3‘!7(de fépfésión”ál'?agio y la/espe 
jCulación), sus decretos reglamentarios y 
concordantes en el ordefr provincial,yy 

• éóNSibWXMpV'; ; 1"" ''
.n-.-rairt o

Que de las constancias' en actas labra
das y actuaciones practicadas al efecto, 
se desprende que esos comerciantes chan'1'1 
infringido las disposiciones contenidas- 
en el artículo 69 de.riIá 'Ley- r-N9 -íl‘2’830,' 
al, haber alterado 'íemq-ep'etidá's -- op’oftúñr-- 
clades los precios.tmáximosefijátíós', t'o'db>: 
lo cuál ha quedado plenamente compro-0 
hado y reconocido, por-los mismos, ha- 
(Ciendose por tal causa pasibles.a la aph- 
cáción de las sancipixesl punitivas que en 
ella se establecen; .

i Rbvs élld, aténtoya-'-ía'.gravedad ¿de loé' 
hechos^’ Ib’-^mfórmWló' porpÍa^ifec'-,_'’¡L 
cióñ5 Ge’neráFvíe feom'&cftF1 e1'Industrias,*

; aohnO nob ,toMi tcrhsúim ua eb osoiqaes: 
' El Gobernador de l’a Provincia,vrofetrteiM 

. i».-.,-: ,eseu!$<fe.-c R’.eut-'3[.;c7o3 o- **--
, -q .--.svidc-.r' v Slo'O ox'e?B9‘¿ r? =

Art. I9 —„Aplícanse,Jas-, multas que P- , s^.’.r-«IVTsYj .sUCsv,.; , 
ge determinan;_a c.qntiiíuacion, a los si- 

1 guientes^’cfemerciárft’ás,^t’bdos ellos^.^esta^ 
blecidos en el radio .de esta ciudad,■‘por- 

, infracción al artículo 69 deb.lárLey 1 N° 
1,283.0,^1

Alva-
rado N? 1101 $ 30-0.—.— •
ELMIRA DE ALARCON (Almacén y 
despacho de bebidas) AfcéñSle's*  56O=* ‘jQí 
$¿¡200.—. SíáL --'i ">? v«-,
TOMAS -MARINO (Almácén lál iporGriéí 
nórr): DeanáEunésANaoI l"9.9^i&60jA^’ixstA 
SANTIAGO.; ÓERQNÍMO.í!i(A-Imácé&'^hí-.0 
pqr menor) CatamarcácN9 o1hl88ú'S- VOO^' b-

ncuerao.de
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ÑAME AMADO J.URB7q CDesp’acbS?;db!.do's: Sde Éopib ‘‘dé' iriaferiáles?y’ Jé,’tráns' 
bebidas) Péllégfihi N9-32^!rporte V
'■-i Aft. 2°;:—Lás; mültás'Súié ^se áblíc^f?'- reffer éñóiáEnfás ^adelanté. ,
por el presente decrétó^déijerán^K^ers'e'i Art. 49 — Será obligácj'órijad Contra 
efectivas1 -dentro'- dé? las - cuarenta"' y ¡bího ' tis’tá''Principal < éntregar"i sin'¡cargo,. á los ¡ 
horas-'de haberse'operado Tá-ríbfificaciSn1 Subcontrátistas las planillas y formularióts 
oficiáE ní ; -s -G ni -'b dsíJé’G 3'‘ÍICl.’-,ude''’c’érfificációri' antes' mencionados,-,que;

Ar'tr:39-! —-JCúrsense'-estás‘’’áctú’ácíonesJ aquellos necesitaren parg^la^.tramitación 
a -la-‘Dirección- GénéraJ, dfe5tR>entás?á’ÍÓs^ de Tos pagos qué1 les "correspondan-., rj 
efectos déT-Becretó'-N9 ’5280AíÍE^dól-31. ,. , '’ ¿..í 0 ■_
dé "Júlió,<dSr-194'7; y,írób’ladás' las1 'multas*  II—) ' CERTÍFÍCÁCÍQN .Y-,PAGÓ,; Á..ü 
de referencia vuélvan "a*  DirecciónrGéríe-' CUÉNTÁ DE MATERÍALÉS,-ACÓ^ÍA-:

• -. -DO»?,, '.'áis*.'
( Art. 59-t -^-Lá' Difécción' Génbfal'^‘áe 
Arquitectura' y Urb’áhiémo ab’onára” direc^ 
tamente el importe de los.'materiales acó" 

.Es copia: ■ .c 'Opiados en ‘obra, previa'■ presentación' de
A ? 1 o ■ • — certificados por cuadruplicados,' extendí'
rearo. baravía Canepa ■ ■> , -i A-- ¿ d -- '- ' i c.’ ú'•»’ -i- o' n nu» dos por el Contratista Principal o.bub-Auxihar 1’ de Economía,, Finanzas ..y. Obras . -, , . ... -, A,.-¿v,» .1."-.-

■ pAv : ■' “ contratistas’y Conformados por*  el Ins--
' 1 U 'J r'? • f' *’péctor dé Obras y lá,División de^ Coas-,

’ — • • ■ tracciones' e Inspecciones dé Obras'. Estos
i-’ ' o■'*  -certificados para ser válidos, deberán serr ¡

-Decreto N¿.i 7p83,-E.*  » ' - • ‘'acompánadós por las facturas correspon
Salta, Enerp-r.8. de-. 194.8: i>'í • >¿U • 'rj di‘ente¿, extendidas por triplicados por 
Expediente N- 1 502-4j 1948;<>< ”nlas casas proveedoras y conformadas por j 
Visto él. pedido, foimulado/ippi .l'a' Di- • e] Inspector, de. las obras ry por.ía f^ivi-l 

reccion. General-- de Arquitectura- y Jr- sj¿n Construcción e Inspección de Qbjras,-! 
bañismo;-y . atento al anteproyecto te- «n'pfueba'de' qué las cantidades,de ma-: 
mit-do; y- ' - I ; . i.<¿ e-;.:..: sb ..£«.5sí--- teria}¿s pue'figúfáh 'en la misma"¡Irán, in- j, 

'coNsibERÁ^íppr:.u^p''

Que"-es indispénsablé’"raígilitar lá'. liqü: 
dación dé las'obras públicas’á las érr^>re-|xán ser idénticos, 
sas' contratistas para’ acelerar’ su marcha;. Podrá extenderse uri, 

-Que, además, dado la escasez desa
teríales y maño deápbrá, qué "óbliga -a .rea 
hzar gránd'es adquisiciones de acuerdo 
al1 estado - 'mómént'árieór de * lá blazá,' e? 
desdé todo punto" ’ dé’ vista • n'ece’sário ,fá 
cilitár él desenvolvimiento. fiñánóiéi'ó’ dé 1 -í-t- -• • -1Í- <' ’s'l'* ’'’ 1las empresas*;  ' * ........ ‘ G.. -V. ; ^i.'V

El Gobernador de la Provincia,: ¿ ;5;

- = D E'C R E T A :

ral de Comercio e Industrias. ,,
. Art.. -4f ‘-G.CorrtUinquése,-publíquese,"etc.-

. ... - LUCIO'AífCORNÉJO'-’
: ■-;i." ••Jtaáií.:W."DatesI ’

ficado y las respectivas facturas, debe-
.--- - ."".""ó" ~

Podrá extenderse wi^ .qer.tific’ado, de-1 
acopio mensual y h’ááta< urí"80'% del ma- ,' 
terial efectivamente.-ingresado as la obra; ■

Una v.ez . pagado- elí: c.ertificado, deo 
acopio, el contratista principal,, y los.,:sub p 
contratistas,' ¿ deberán efectuar inmediata í 
mente los pagos a. los correspondientes’*•  
proveedores, de acuerdo a las facturas-L 
agregadas, a dicho; certificado><-;.fj:- -- -.1 i jp 

. ' Art. - 6--PáTa'’tener .derecho'a-otro b) 
certificado-' de acopio, el contratista prin ■ 
cipa! o. *l"os  subcontratistas, deberán pre
sentar previamente a lá División Cóns- , 
tracciones é’ Inspección de Obras reci
bos dé pá’gq' de todas las fá’ctura's corres 
pendientes ab certificado de acopio ,.an- i 
terior; es decir, deberá presentar tantos L ! 
recibos como-facturas originales haya re i 
mitidó:':cóñ!’>diclíó''’certificado, ”,

Art. 79 — ,La Dirección General’’ de 
Arquitectura y Urbanismo descoritará^del > 
primer certificado "de obras:-del mes si- ¡ 
guíente, extendido ,ra- favor - del1 -contra- j 
ti$ta principaljo < subcontratista,: 'el 'impor- ¡ 
te íntegro del certificado de acopio pre- '■ 
cedénté. ............. - ’ -

Art. 89 — La, Dirección General- de 
■Arquitectura y Urbanismo se reserva, .el- 
derecho de objetar el. certificado de acó 

■ -pió, cuqndo los precios; contenidos en 
las factura?, no, sean los corrientes en pla
za o, no correspondan a. los fijados por. 
decretos nacionales y provinciales en vir
tud de-la Ley N9 12-830. Se rescindirá^ 

confórme a los' -modelos ''que' en-pnmhdiatámenfé^el ^om^rpmiso cuando
— Dirección General^ de .Arppiiteci | se comprobará (guevlds precios . háiT sido" 

tura y Urbanismo, las planillas de joma-

' Aí-t;i Á9 s^’A1-fii?'de!'adblá’nfaí^al Góh- 
¡tratista Principal, o 'Sübcpñfrátisfás,';las 
.sumaslf ‘n'éc"esáfía§';párá; el pago''de jorna 
¡les, denlos-bbréros’ocupados‘•bn-llas,'pbrá.s. 
se abr'irá'uñ'a-cúentá;año,mb'r’e'’’d,erláJT3i- 

i íreccióri -General - dé'fjArquitectura y -Uf-; 
' banismó' eii el ' Banco Provincial. - f ” 

Art. 1O1.” -i— Esta’cüénta'-'será a "lá 'ór-- 
1 !den conjunta del Director y de la per- 

soná'í" que^élC Contratista ■Priñcipal-aufo- 
i'ice por escritura pública. El Contratis
ta será exclusivo y directo ¿responsable^ 
de los. perjuicios" que cause 'cuálcjuiér. ác- 

: tó doloso' qüe pudiera 'cometer s.u .reprp.' 
sentante, en él'’ñiañejo jde. lo^ fondos ,

■ depositados a orden^ conjunta con .el Di-'
rector General. . ...

■ Art.'Jd. — Con un‘día de antjcipa- 
ción al pago dé lá quincena., el Contra
tista Principal notificará por, él lil\rP; 4^; 
pedidos á ;la Inspección de. las^ obras,. los 
importes ‘qué se' deberán.- retirar ..deLBan-, 
có para‘él pago dé los, jornales.'^,.

Art. í 2. —-.El pago 'se^extenderá^a 
favor'de la'empíesa'.prihcipal c.uañdp^Jos P 
fondos' sea,n destinados .para ..élg.pp.rsqnaL| 

| obrero, quebraba ja. en'lá pbrafpor pueni? 
ítá de ésta y a favor, dé,-)ós.1subcpntratis^1 

' rn'á - ‘~r -te ‘j" -" Arte vterVí-- í‘- !'tas .cuando sé trate/dé personal, obrero', . gresado al obrador. El contenido cuali-; . .,•>!■■•... ->c «?*•■„• —i-’-.-. -i ■ í-í " i- á • i • • s... -¿.que,, trabaja por, cuenta de los mismos,- . tativo- y el precio estipulado en el certi-V1 , J. -. F '.. •>> i" ” ......!-- - - - - - ''exclusivamente. en .las instalaciones con-j
•tratadas. , ...
! Art. 1 3. —- El libramiento- de, fondos.- 
se Eará ppr la.'.pire.cpión.General derAr-;.| 

' quitéctúrá y Urbanismo,, de acuprdo al?, 
siguiente régimen: ..

La primera,, a:,pedido, ¡de .la Empresa, 
por intermedio del, “Libro.,.de ¿Pedir, ' 
dos” de la obra-.-y por;j.eÍ. valor que-; 
ésta estime invertir en el .pago-, de., 
dos quincenas, indicando el monto 

..de cada una. .
Las' quincenas siguientes serán libra
das-por ía Dirección General de Ar- 

hqüitectuta y Urbanismo contra reci
bo - de- la quincena anterior. A"'tal?'1 
efecto el Contratista Principal debe
rá hacer saber, a -la Inspección de las- 
obras, por el -“Libró de" Pedidos” y’ 
con . una anticipaciówdé veinte’■ días" 
el importe-aproximado' de Iq's fondos 1 
necesarios para el pagó dé la prime
ra- quincena, incluyendo los‘‘jornales' 

-de lós Subcóñtratistas cóñ el = dató' 
suministrados por la Empresa; la Ins 
peccicn de obras, si está dfe acuerdo, 

- recab'ara dé’inmedia'to el; envío de-¡ 
dichos 'fondos. ‘
Cuando por circunstancias ’ fortuitas 
la Empresa pagara por sir cuenta al
guna quincena o parte de ella, la Di
rección General' -:de ; Arquitectura' y ’^ 
Urbanismo le'reintegrará junto' con' 
la primera remesa de fondos,” los im 
portes que la Empresa hubiera anti-

• cipado,1 previa " 'comprobación’féha-' 
cierité de la naturaleza y circunstan
cia- del' pago. . ' • ’ .

La Empresa otorgará recibo, en el mis-, 
mo acto de toda entrega de fondos -que. 
-para pago, de jornales le adelanten. , 

! Asimismo los Subcontratistas darán re

• 1^;). ■ GENERALIDADES

Artículo"!9 —Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo, a efectos 
de facilitar la financiación. de las obras, 
abonará al contratista ipririéipal y sub
contratistas él importe de los materia
les acopiados en el obrador, adelantará 
las" sumas a -abonar quincenalmente en 
concepto de jornales, asíjiomo también 
abonará los costos de transporte y aca
rreo de los materiales hasta pie de obra 
excluido el movimiento de <los mismos 
d¿ntro del obrador.

Art. 29 — Está reglamentación rige 
tanto , para el Contratista .Principal, co
mo' para los subcontriatistas, en conser 
cuencia, será obligación de_ aquél, agre
gar copia de las presentes Cláusulas Com 
plemeñtarias a las dccumentacippes téc
nicas que prepáre para la contratación 
dé instalaciones u obras comprendidas."' 

Art. i 3° A. los: efectos del -trámite" 
" del pago en los conceptos .-expresados, 
el Contratista Principal deberá hacer im 
primif, 
trega'rá L 
tura y Urbanismo, las planillas de jorna-¡ ...... , .
les ; y de mejoras-sociales;'los certifica- ' artificialmente aumentados.
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¡firmados por el. Inspector denlas jObijag, tmai i.» V rcijaiadn so. oi^oót. Sí» J¡ ¡a en . prueba' de que los, Iransp,artes ,-iac,, 
turados corresponden.artos f.pjni^endidq^ 
en. este ¡régimen. ’ :r , , .o e» f. t ¡iifero-» isff naiossildo mse¡ -— , -id. • En. contenido cualitativo T y-d.e.precio, 
roí s .PpibOl nía ipaaiia» bscpuíia*!  ¡.- ■ del certihcaoo y.-dei las ¡respectivas, .rae-? aorteluixrtoí y adílinslq per sjíjbii&ui^Ojl.iK- turas o .vales de acarreos -deberán, ser.. 

.«mío ..Rubenorarmrn a»KS a-3idénticos. r .>n¿n»sfc™irt el atea rpjsfeflMfi eolis.^s rodran extenderse .hasta dos certifica, j ir■i.bn«-»aaimo3 asi sup <¿ogsq. áui -odos de transporte mensuales.
Art. 1 9. —- Una, vez. pagado,,rel eferti-' 

t- AjCrt ■■■■</ V WiO-XddJt i'MvU (.—iS ncado-én ‘concepto Jaeítranspar  te, _¿L.cpn, 
. .'.cx-rktA í’-’í KJ'íVPiT/M.T a» ATUUtóJ tratista 'principar o'^lps^subcontratistas oe 
berán efectuar inmediatamente los pagos 
cprre^jjpndienfes^dejjlas .facturas? ,‘o .yajes 
dfs transporte r7 c^f1§ffiSS’r'ÍftGJuí4as3.ejJtIldirí 

».o: ehV.i.mLi u
r ^rtj :2p.n7^ .Ea^a tener tder,echo gníJQp 

, b¿ar, otro .certificado de transpórtele el 
cqntr.atistar, p^inpipal-o- Jqs t spbcpntratisi¡a?[ 
deberán presentarsé_previament.e ¿arta vEJi ■ 

, visión-, Construcciones ,,e.. J.nsp.eccipn);. <deF 
Obras; ¡os r^ibgs..,d%,:p.cígqs(,d% tp^asJasr 
r ' furas‘jcqrres.ppriwentes...al. c,eiítifÍG'adp

t drcióji-f5qije.,sei práGtigüeQ'^pbérá laiJJé-; 
. particÍQngouidm£muyf ¡,e;4p.§cja'lméntfe¡cñoJ 
í exceder las «sumas ¿que secalculññ en/yir 
tuds¿eJes,msclausula.-i;)rh s-trrs.-s-'.'»f¡ ío ioq

i ^'^t?*2AnsTiTfí'L?-§;I  AíesentesjLdispp.sic-ibj

. ciones Especiales de ía Obra, modjffeáñj 
; 4§íi«<?<ó¿u®'tÍAu^?a^o-í--^a^tl:a' fe®11® 
( pagoc establó^idaj qn^la^^asqs^íjeiieralfes^ 

d¡e£ Licitación |f, o (•Plieg^-ydg.y^Cóp^iqtQnes,? . 
ESfpejCiale^j en r, cuanto ^llaSI se^op^nfeaíb

i sionswioi s&
.gisirtetíhnl e crj->e>ar-oD sb Im

VH—^-cDISKqSIGIONES-SNADES'..'. .

Art¡rt2 Sy.'^r iPara1 las itebtás en marcha 
éste régimen J-rpgirá ¡siempre que el Po
der Ej'ecutivo lo determine por decretó, 
a solicitud de Dirección General de Ar
quitectura y Urbanismo ; y ' en rt’odos' los 
cásbs'párá'las rque’’'se éncüentreh en pro 
.yecto o en trámit’eE'de?!Jicitación.
¡ Art. 26. —— Contaduría General de la 
provincia, procederá a liquidar a la or
den de Dirección General de? Arquitec
tura y Urbanismo,C:'cón'cargo-?de opórtu 
,na rendición ;‘de' cuentas, -hasfa—el -75 -% 
(setenta .y -cinco iporf -ciento?)- .dél impor- 
te-fde -las: obras-:contratadas, previa -ins- *'  
cripción. y c-Eegistr.o ¡ del:' testimonió'- d'e ‘dá5' 

,escritura de locación de la obra 'reali
zada ante el Escribano ,de .Gobierno.--Di- 
cha licitación i podrá" hacerse'“éñ uño o 
yaripsj libramientos,‘de., acuejrdp a laswne- 
cesidades-der la..mar.cha-'dé- lo.s! trabajos;/? 
y. ¿ijfin^de,jqil?¡-»lns /sumas - abonadas? no? ? 
alqanceii .valores fsuperigres¿-ia:ulas ..nebh-

’'sidades ^nm^diatas, dehlogí-tiiabai®8 :enfej e?; 
’cucióip,-,Parg tal. fin , Dirección (¡General-1 
de. Arquitectura t.y -Urbanismo? comunica-m 

’rá ja, C(pn.ta.duría . General -.y-al rMinistpri.o,? 
de^Ec¡qnp.mía,j',Finanzas.¿j'oQbi:asjBúblicasr- 
él plan general de desarrolLojrde-. eada-f 
obra y un estado mensual de_ su cum- 
jélimientó’A’i- ’ "• •■'••• »-

. Art. 2 7. — Comuniqúese,; publíquese, 
>etc.

- cibp „por Jas .sumas q,ue,.,se Jes , entregue, 

porrespondieÁtfe^’ésÉa'-reciSo5 deberá ser 
’QÍSiyiB’fenBñJbjpU CoAti'átista ^rinpijpal

J».qiooh4 cí-.iisrt 
finrtfí- &y-oToqElsP?.SñrJd§r>losBjQr.Qalesíde3 

’ Wi^r^P?í^§BÉQdLeAJe-so'TÁeloGoritEáiistal 
í^jP^Es^Ák^ií^'BoBQrBglnlñsjjAqto^ 
de|jaSyOj^ms£jJq£los/corrgsp¡Qndien.tes-,ái-lpsi 
SuDcontrati^tas,Jipi}serjiif]jpi'héste> y,-elrtc-d 
p^ese^tMteiScjeL.Qqntrqtista Principal.;-, . 

-■zoq el ob / /iE-iiiG l-.b cínuinoo u-.I:
-JORNALES'»'» 

Tajjíío. el ^ontí^sf^>5h^ 
c?pváí1"comio' ‘los' 'Subcontratistas- ' llevarán-.

<• A.í ZA-J.-:»OteUO ív-UjiO au» .CClOjUli&q AV» !>*•■ y 'entregaran a la Inspección de las Ub.ras. 
por nota pedido, inmediatamente. des- 
pífé's'cí'é efectuado ‘eí pago ^de 'caá¿- qpjp> 
cena, una planilla cíe los jornales 
nados, en la que figurará-Ja'fotalidaq, del 
personal obrero ocupado ,-ppr rcada u^.-.

y ?r - fe»?
pía ner de ia.Eey, Decreto,; Kesotucipn, facturas |Corresp0n4ientes..,aL a.eiítifÍG'ado 
convenio, de trabajo, etc., en base..a la ¿e transporte o acarreo ^anterior.^esr-de'*  
cual se han fijado los .jornales, mínimos cll- deberán,presentar recibos- como fah‘ 
para cada gremio. .. ; ¡ . • turas originales hayan. rejruúdQ con di-,

tí^rt.^JF6ízJ--pe;;lqs..pagos, éfjectuqdo.s cÉo' cértífícadb: ‘‘ . , J. r ..;i J.
al 'peístína-robi-erÓ, en 'cóhcépto de .irié-^ Art. ¿21..'' ;La‘ Pi^ejciáp.-G^neráí de;
jórás' sóciaÍés,&'táles' cdmósueldo amial Arquitectura ry: Uibanismp ,. gbjet^á.,*e^.  
c<7mpleniehj!arto, ‘teaca^ci'qnes^ anuátes . re-.,o los certificadosfde transporte.y acarre^ 
níünérihdas';.’ inHemriizacibi| por^ .cesgcioii.^ cuando los' jii'eciosj'con.tenidgs, en ^as_fa.c 
dé tfab'ajójficepcia. pór enfermedad, im ' i - ’ . -» •
culpable? ájrbrteJ p'á‘tfpriar'O'‘pará jubila- 
lacióh, í'étc?:%éS‘fórmúÍárál planilla' aparte, 
discriminada por cacla -uno de; dichos 
concebios,"deb'iendci figurar en la misma 
la' Jirma 'deT’ihtéresa'd.ó1 cómo constancia’ 
dk5 düfe' •h'á’t'réi:ibid1ó,ri'el‘£:importte&respec?,

d ir'o&m-ói mn»ru3¡
tlVO. , . .. , (

••'En' ésta' planilla ftámbién sé .cónsijjna- 
‘ ráh-' las Súníps ' retenidas,' poíj' ‘el Contra
tista5 ^Principal1; o ' Sübcbntratista .'como 
agentés‘rde' -retención,'

, o h o-- ,. n-.u-u • -
” VI TRANSPORTES YGÍ‘Mc?K7ÉREOS,- 

'r" ¡.i. ' • ’U. - '•óf-.n.*'! ”' Cfi. 5
. A.rh l í 7r? j-r-r.JhavDireccíón- (General1? de 

Arquitectura-? y .Urbanismo -abónaiiácdi- 
réqtarriente-ia-L Contratista.-o ios 'subeón- 
tratiStás 'todosJlos/stráhsp.ostesí-y acarreos 
cuyo pagóhdeben' efectuadcaqixe&ds :por 
sí; éá-decir,'';qué la.pfésehte.- cláusiilá.»no 
rige’ para-;los .transportes.,que seuabonañ 
por lmedip.de i.orden es de Gobierno,’ con
formó- -está .e’istabi.eeido .en-Jas-iRases -Ge 
nepalés; d.e-> ¡Licitación-, ¡oí Pliego- de> Con
diciones-, Especiales de la? Obra. - Tam!po- 
co rige, esta disposición, -palia- el-- tránspor 
te. d& los -materiales, ¡enseres, .etc., que 
se (adquieran, puesto en-'pié dé-.obra, ni 
los movimientos de los-¡ínismosr,dentro 
del ,obrador.. .-. . ,1 ('

. t^rf. L.8. -t— El -pago a- -cuenta; ¡en don 
cqpto ■ de. transporte-fy< aqarxeóspse mbo- 
nará,,,previa. ,presehta'ción edé los'-certi
ficados, ppr (Cuadruplicado, -?.-• extendido,

túrás o .vales de acarreo, no .sean c.orrien 
tes,-.; . . . ■ A -.■.■.íii-.v-v; < ck .-

VI—) DERUCC5ONES..Á..LQS 6ÉRTI- 
, *.-  < ÉIC&DQ& -DE aBRÁo*.-  oiam?

JArt¡ t2 2f: r--L6s hmpófte‘é"*ál^3ña<íó fs' 
‘por acopio» ¡transpórférjy -acarreó y“ las 
'entregas' parar pá^8s -dé!fjodíale^ .'Serán 
deducidos;;dé1 los *•  fütúros^cértifica^íois' déJ 
obra, de feCúérdó' á •los''-siguibñtés- pfbc’é-1 
dimien'tos: -••'!
a) Los impórtés’-’éér-tificadós 'dé acopio 

. de materiales., lp(s . defdupirá_ la? Direc- 
\ cíón. General jde ,7jir(qyi.te.q¿ura;?cy.pUr^ 

b’ahismó d¿ los.-certificados de óticas; 
siguientes, . Qcu^andpj.jqi^jlap.^eclup---, 

'? ciónés:' sp, realiceir _ep. forma c^Jipciir. 
,=dar la totalidad de jos., galgos, .antes, 

'de íser extendido -el,.certificadot.,fínal 
J Béda'óbra.J’'-

b y.' Los. «mp^rteq.,,entregados timare, c-pag.o? 
de jornaÍesJ’s.eí;dpd.jicirán(3d,el,íCertiffe, 
cado de obras del mes que corres- 

.'-pónde -áí dichas?-entregas.— • «
c). 'Los(imporfesoiabónaB'ós ’érfi'ccíhcéíptb^ 

.. - de.< reiht'egro •' de gastos? tde-' transp'&rt'é 
.,--¿y.,aearr.éps,i-:se;-deducirámaídel eértífiu 
.’ rcadó f..de£'Obra.'iicdel i:m'es' siguiente a 

. . aquéL -en: que c la» - ^Dirección <G"eñferal‘' 
de Arquitectura y Urbanismo-diübie 
re abonado al contratista o^subcon- 

•■tfatistá el Certificado fele 'tránsborle y : 
acarreos/H 7

, .......... . _ . .! aArtz-23¿?’^-En;TiingiSfí&cEjáv) \É)?.recciórL
por; el cóntfatis’ia-jprincipalj orsubirpniara- Géñefálatclé’■•‘'rArqtfi'fé<:fura’’^r UrGánisr-ío 
tista.^y, ^conformados^ P.oV celo Inspector esta,-aütdrizadá’í'á’'-eféctuáí!£pagósJVdi' Jlos 
de las^QbraS:tynIa?Piv'isióri\Gonstrjícciónes trés’’có'ñcép'tos'°précedehfeméñté ‘señala1 
e Inspecpiqn de^Obras») Esto's cíertificádos ( dos; - que ?superen J en tt<5tai, -,éÍr'f80£^ -de
para ser válidos, deberán, estar'ácompa la,'¡.obra ;.ejeqiítadá.cjf ¡certificada,clmá's élü 
nados por las facturas y vales de trans-180^> ,del ^alqr., según ipr^cip^^autéñticp- 
porte ;y acar-ré'ós teói-réSp’oñcliéñfés, ex- del presupuesto oficial de los materiales 
tendidbshpor t-riplicadó" póiellaC: Emtífe^á' remánente'ssteh-- el; obrador áñ'cltudóAgáJs-5 
de Transporte's/» ids ‘J&tfé’ 'sérár? ásimism'ó 1 -tos de transporte,, a. la fecha, de la. me}-.

i" . . . • ■ obsi.ietntn: einsmistm-niet (I6WD yizi-m- . JVIir. ;■ V... .

g-cmuero.
' s, tít.'»- Jtran-Wí IDaíes’5■C L-- - "J 

' . .Es -copia:
■'.asido a-e"» «h.ncúijsá'.'íiftmi. i redro Saravia Canepa r„ .•--«.-«lis -Jr¡.-', v ssajerracr mgKim’ncó is i.-xm<>i.?b > Auxiliar 1- dé Economía, Finanzas y.-^Qbrqs1 -eñ-fsm so! eh,,^rtoíimi ie» ec-hiimmoo
■ : ^Bifisfebs .mbCTdoafe r-u ¡mbfiiqcos ssl 

i -su s'.n--mlunucí ii‘P igitodE- n^ Bismo? sal 
-A5d«m»< o>--mo kü .auls.'ííot ob oicsoriou

- : Decreté; N’ ^5.^0¿oa MO¡ ¿ram/cte 
^S¿ta4hE^tj,?9¡.,deIS)]f?14&m gol sb 

pomeiíEl G'6berJad6r,!3e£ltíyPlí°^j1u?ia’-''í^ 
viVido ouneb 

’.!oyh - ■■y-

i "ArtdJ'^ ’-bf^pesígpase.r Auxiliar. 1 ° de. _ 
Dirección1 ' Génetar. '.de .Comerció e .Jm 
.düstriás, con anterioridad' áf 5 del cqrrie.n,. 
?té mes, a‘í. señor CÁRLOS,. ÉRAíSlClS--^ 
Co'<MC^EtL^q, X-iL^?r 3;879455m 
’— ClasepJ 2Q9;,-i -quién iseiidesémpéñará b 

. én-:fel,-'cargó'de¡ -sumariante’ para*él  -agio 
y .Jáb'é'spéculaci'óm--"1''03 ar,'- •'!1 TM0

,-rtUUKrtarth’d si-iih, JroD L> 
• i -Art. ^2 9, — ‘ JE1:Íg.asto, que, .demande; él a 
. .cum'plirniéntó'ide^prefeeñté' ‘'decretó se1 irñ¿! 

-EtnJ ob Mij'linclq c<d .m.-.'.’-.a’'-.'Fiu.
J-aaobBgSfeoEspepial^Mplta^ I?rQ '

lmedip.de
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venientes Inf raccio nés 
12983”.

Art. 3' — Comuniqúese,

Leyes 12830 y

publíquese, etc.

LUCIO A.
Jüat

.. CORNEJO 
m- W. Dates

Es copiq:
Pedro SáraVia Cánepa

Auxiliar 1’ de Economía,. Finanzas y 
Públicas.

Obras

Decreto N9' 7696 E.
Salta-, Enero 9 de 1948.

El Gobernador de lá Provincia

D E C R E..T Á :

Art. 19 — Desígnase para ocupar el 
• cargo, de Ayudante’59 de Tesorería Ge

neral, con la asignación mensual que pa ! 
rá dicho cargo fija la Ley de Presupues 
to en vigor, a la señorita hLVA VI-

‘ DAL’
.Art. 29 —-.Déjase establecido que las. 

designación hecha por el artículo ante
rior, lo es interinamente con anteriori
dad á’l 19 de noviembre del año “19'4 7 
y‘hasta eí día 3T de diciembre del mis
mo.

Art.- 39 — Desígnase .a partir del’ l9 
de ¿néro de 1948 para ocupar el cargo 
de Ayudante 59 de Tesorería General,, 
con’ la asignación que para dicho cargo 
fija la Ley'de 'Presupuesto vigente, ai 
la empleada dé' Dirección General de Ira 
muebles,con imputación al Art. 47 de 
Ley 833, señorita BER1A ZELAYA.

Art. 4’ 4- Comuniqúese, publíquese? etc.

Lucio a. -cornejo ■
■ - Juan W. Datos

9 . ?
VOS M|N.), suma que se- liquidará y i 
abonará- a’ favor de MUNICIPALIDAD !.
DE LA CIUDAD DE SALTA, en pago j en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, ‘hago 
de la factura presentada por el coñcep j saber que se ha declarado abierto él juicio 
tó arriba expresado.

Art'. 29 — El gastó que demandé el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará, a- la Partidas7! 6—- Anexo D-^ 
Inciso XV—. . .Item . 1 ■— de. la..Ley de 
Presupuesto en vigor ejercicio 1947, con 
carácter;: provisorio', hasta, tanto la mis- 
ma:sea-ampliada:- '

Art. ¡3? — ■Comuniqúese, publíquese, etc.

, ; . ' LUCIO .A. CORNEJO 
Juan W. Datos

„ ‘ . Julio Díaz Villalba 
José Ti Sola Torino

Es copia:
Pedi-o Saravia Cánepa

Auxiliar 1? de Economía, Finanzas y . Obras
Públicas. .

,N5'339I. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- ’ 
posición dél señor Juez de Tercera- Nominación'

sucesorio dé don ALEJANDRO DIAZ, y que se 
cita, l ama y emplaza por el' término de Tréiri-- ’ 
la díu-r. por medio de edictos que-se publica
rán1 en los diarios licite- y BOLETIN OFICIAL, 

><=• ce consideren con derechos- 
tejado:: por el causante, para'

ó lo-loj, los
' a los biene
, que dentio de lal término comparezcan ál jut- 
, ció .a hacerlos valer en legal forma, bajo aper- 
. cibimienlo de lo que hubiere, lugar, habilitán- 
. dose la feria de enero próximo para la pqbli- 
1 cacióm de los edictos. — Salta, diciembre 24 
'de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario. — Importe $ 20.—.

{ , e|9|l al 14|2|48

EDICTOS SUCESORIOS
. N? 339S — Por disposición del señor Juez de 
La Instancia y La Nominación en lo Civil, 
doctor Carlos Roberto Aranda, se cita y em- 

I plaza por el término de treinta días por edic- 
¡ los en. La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
I todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de doña 
Emilia Borja. y Carmen Atanacio Borja.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. Salta, diciembre 26 de 1947. — C. 
E'. FIGUEROA, Secretario. — Importe 5 20.—.

e|12|l al 17|2|48

: N" 338S — SUCESORIO: — Por disposición-del 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación 
en lo Civil, se ha declarado abierto el juicio 

‘sucesorio de don LUCAS EVANGELISTO LO
PEZ-, y se cita y emplaza por el término de 
treinta días ' por edictos que ■ se publicarán en 
'El Intransigente'' y BOLETIN OFICIAL, a to

dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante ya sea- cómo 
herederos o’ acreedores, para que se presenten 
a hacerlos valer. — Salta, Diciembre 31 de 1947

■ : CARLOS ’FIGUERO A’.— -Ese. Sec.-- ,
Importe ■$ 20.— e[,7] 1..al l2|2|4;B

• Es copia: ■ • •:
."Pedro Saravia Cánepa

Auxiliar l’* de Economía, Finanzas y Obras
• . Públicas.

Decreto N9 7697 E.
Salta, 9 de Enero de 1948.
Expediente'N9 1 5012|48r
Visto este expediente en el que la Mü 

nicipalidad de la Ciudad de Salta, eleva 
factura por la suma dé •$ 411,60 %. 
por concepto de servicios de Alumbrado 
y Limpieza prestados ’ a d'iverós inmue
bles de propiedad del’ Gobierno dé la 
Provincia, ubicados erí el barrió Obre- 

• ro de esta Ciudad, correspondiente al 
cuarto trimestre dél año 1947; y

CONSIDERANDO:

•N’ *3394  — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se ha decla
rado abierto éFjuicio sucesorio de doña FRAN
CISCA? MURATORE "de DI PIETRO, y qué se 
cita, llama y emplaza por el término de trein
ta días por. medió de edictos que se publica
rán en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por la causante, para que 
-dentro de tal término, comparezcan al juicio a 
hacerlos valer en' legal forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. Habilítase la 
feria del próximo mes de enero para la publi
cación de los edictos. — Salta, diciembre G 
de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario. — Importe $ 20.—.

e|9|l al 14¡2|48

Ñs 3374-— • SUCESORIO: — El señor Ju'ez de 
Ira. Instancia y Illa. Nominación en lo- Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y émplázá- por 
edictos que se publicarán durante- treinta "'días 
an los diarios Noticias y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los qué se consideren con derecho á-’la 
sucesión de Manuel Cervera, para que den- 
tro’ de dicha- término comparezcan á hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. — Para no
tificaciones en Secretaría, lunes -y-jueves-o 
día subsiguiente hábil. Habilítase la feria de 
enero próximo para- IcT publicación de los edic
tos.

Salta, 26 de Diciembre de 1947
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.

Importe $ 20.— _ e|31|12|47 ai 5j2|4B.

Que la partida a la cual debe cargarse 
dicho importe se halla agotada en su asig 
nación anual, haciendo concurrentes las 
disposiciones' del artículo 60 de la Ley 

'.de Contabilidad;
Por ello y atento a lo informado por' 

Contaduría General de la’ Provincia;
El Gobernador de I'a Provincia

en Acuerdo de Ministros

N’ 3373 — SUCESORIO; — El suscripto Juez 
de Paz Propietario Departamental dé Cerrillos 
cita a herederos y acreedores de Mariáno. 
Vázquez por edictos que se publicarán "dUrctn- 
te treinta día- en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y Norte". ’ .

Cerrillos, 22 de Diciembre de 1947.
HIPOLITO L. LEGUIZAMON' — J'uéi de' Paz 

Propietario Departamental.
Importe $ 20.—. ' e|31|12|47 al 5|2|48
I t

DECRETA:

Art. I9 Autorízase el gasto de/Art. i • — /Autorizase ei gasto ae:
$- 4 i 1-.60— (CUATROCIENTOS ON-1 
CE PESOS CON SESENTA CENTA- —

N- 3392 — SUCESORIO,, — El señor Juez da 
La Instancia y Ill.a Nominación 'en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en' los ’ diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a 

■todos-los que.se consideren con . derechos .en 
'la sucesión-de; d.on Antonio Jl Dalale, para que 
■déntfo dé dicho término comparezcan a ha- 

■ cerlos valer,-'bajo apercibimiento de ley,-Para, ----- -------- - ——--------- —
notificaciones en Secretaría, lune3 y jueves o , ceñór Juez de Primera Instancia ■ y Primera 

Nominación eñ lo Civil, doctor’ Carlos "Roberto 
Arandai, se- ha declarado abierto el juicio su
cesorio de doña SARA HEREDIA DE CAFFO-
NI, y se cita' por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIhl OFICIAL, a todos los que se 

ej9|l|48 al 14|2|48 ¡ consideren con derechos a los bienes deja- 
------- --------------- [ dos por fallecimiento de lá causante, para que

día Subsiguiente'1 hábil'en .caso de feriado. Ha- 
ibilítasé’ la Feria de Enero próximo para la pu
blicación de; los' edictos y facción del inventa
rio provisorio, solicitado, — Salta, 23 de di
ciembre de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, 

¡Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

NJ 3372 — SUCESORIO; — Por disposición del



:pág.up' BÓLÉtlN:;í>FiCÍAt

" comparezcan .a .hacerlos, valer, ¡bajo apercibí- riado..-. Habilítase.. la;.^eria-.^de Eijerq. ,.pró$ígj.q- ¡ 
, miento de. lo que /hubiere lugar, por derecho.
Habilítase la feria- de Enero-de 1948, para la 
publicación de edictos.. — Lo que el suscrip-, 
ió" Escribano Secretario, hace saber a sus

’ efectos. — Salta, Diciembre 30 de 1947.
. CARLOS E. FIGUEROA — Ese. Sec.

Importe,? 20.-. e|31|12|47 al 5|2¡48

para i la 'Ipublicación/de. 'edictos. Sglta^.ZS? 
de'.diciembré de; 1947^'TRISTAN' C¿ táAR;. 
TINEZ, j Escribano .Secretario." — .Importe 2Q> .

*................

N» 3359 -SUCESORIO;1 .Ur-i.SL señor-Juez.¡de 
Ira. Instancia-y Ira. ^-Nominación- en-» lo-jCívíI,- 
Doctor Carlos Roberto Arqnda,;icita .y-.emplaza.‘ 
por edictos que se•-publicarán-durante ¡.treinta i 
días en los diarios La Provincia .-y Boletín Ofic 
cial;-’ a todos -los que •se.-consideren cón dere
cho» en. la sucesión de don Mahfud Nallar, pa- 
ra qué dentro.. dé dicho 'término comparezcan 
a hacerios”valer bajo apercibimiento de Ley. 
Para notificaciones' énJSecrétaría, lunes y jue-

consideren con .derechos a ios 'bienes- dejados. ■ 
por'los: expresados causantes para, que-se "pie-; 
senie'n a. hacerlps valer., en legal' forma. De- 

-clcrrase habilitada "la próxima feria triburialicia 
del me's de-Enero ^de: 1948,"-.lpara'la publicációñ 
de edictos. Lo qué- el suscripto Escribano Se- 
.cretario hace saber a sus electos. Salta, -Di- 
."ciembre 19 dé .1947. -CARLOS ENRIQUE’FIGÜE-
ROA—^Escribano Secretario. " ■>-'<’!<•
Importe $-20.—. ’ -e|20|12|47 al 27|1|48

FP .3371 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y 3ra. Nonti- 

- nación en lo .Civil, doctor Alberto E. Austerlitz', 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
PEDRO MORALES,' ANGEL ANTOLIN y CAN- 

• DELARIO CASTELLANOS, y--se cita por edic
tos que se publicarán durante - treinta días en . 
'los diarios "La Provincia y BOLETIN OFICIAL, ves o dfá siguiente hábil" éñ caso de feriado.

■ a to,dos -los que 'se consideren con derechos ’ Abilítase la feria de Enero próximo para la pu
ra los bienes dejados por fallecimiento de los blícación de los edictos. Salta, 22 dé Diciénibre 
causantes, ya sean como? herederos o aeree- de 1947. 
dores,; para que comparezcan a Hacerlos va- ¡ Importe $ 20.—. 
ler, bajo apercibimiento de lo que'hubiere lu-! ------- ;——------
gar por derecho. — Habilítase la feria de Ene- i" 
ro para la publicación de edictos. — Lo que j jp 3344 — EDICTO - SUCESORIO. —-’.Por .dis
el suscripto Escribano Secretario hace saber a I posición del señor Juez de Primera Instancia 

". sus efectos, -r- Salta, Diciembre 30 de 1947. : an ]¡o Civil, Tercera Nominación, doctor Alber-
. TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec. ' ¡o E. .Austerlitz, hago -saber que se ha decía-
importe $ 20.—. . e|31|12|47 ál 5|2|48 ' rado abierto el juicio Sucesorio de doña CLE-

.---------¡:----------------- ; MENTINA CHILIGUAY,-"y que -se cita, flama
■y emplaza por el término de treinta días, por 
medio de edictos que se publicarán en los dict- j 
ríos Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos .los que 
sé consideren con derecho a los bienes- deja
dos por la causante ■‘■para -que dentro -de tal 
término, comparezcan a juicio a hacerlos va
ler en legal forma, bajo apercibimiento de lo 

_____  _______  .. ___ o ; que hubiere, lugar. .Habilítase, la ferig.de ene-( 
sideren con derecho- a esta sucesión, para que ro próximo para la'publicación'de edictos. Sal-’ 
se presenten a hacerlos valer. — Habilítase ta, diciembre 5 de 1947,'.'— TRÍSTAÑ O. MAR- 
la feria de enero para la publicación de edic- TIÑEZ, Escribano Secretario.'. —"Importe .$ 20. 
tos. — Salta, diciembre 27 de 1947. ‘ ' ¿|22|Í2|47v|28|l]48

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario ______________ ' .. ___ '
Importe $ 20.— e|31|12 al 5|2|48 .

Ns 3370 — SUCESORIO:" — Por disposición Sel 
señor Juez de Irc Instancia en lo Civil, 2da. 
•Nominación se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Juan Macchi, y se cita y 
emplaza por el término de 30 días por edictos 

~que so publicarán en los diarios La Provincia
y - BOLETIN OFICIAL, a todos los qué se con-

e|26|12|47 al 31|1|48

N?' 334t'j — SUCESORIO: — El señor- Juez de 
Ira. Instancia y Illa. Nominación • eri.To-hSivil, 
doctor Alberto É.- Austerlitz, citar y emplaza por 
edictos que' se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y Boletín Oficial, q" iodos . 
los qüe sé consideren, con.derechos a la suce-- 
sión de Manuela Gallardo de ' Gutiérrez, para 
que‘'déhtrd de'' dicho*"término  comparezcan a 
hacerles '"yctlér, bajo ■apercibimiento de*'Ley  
Para' nctificacio'ñes en Sé’cretaríá, luriés. ,y* ’jue~ 
VeS. ó’día subsiguienté'hábil en-caso de feria
do.’ Salta, 13 de" Diciembre de 1947. * - * ’ -

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Sec: 
Importe20" e|20|12|47 al 27|1|48

'Ñ! 5335 — SUCESORIO —’ El’ señor Juez de 
I.á Instancia y IR. a: Nominación en ló Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, dispone' citar y 
emplazar por edictos que sé publicarán duran
te treinta días en los diarios' Noticias y" BOLE- 

I TIN OFICIAL, a 'todos líos que 'se consideren 
con*  derechos & lá sucesión de. Vicente Ldnoza 
y Segundó'‘Lahózof,.para qüe .dentro' de dicho 
'término," comparezcan*  a hacerlos 'valer,' bajó 
'apercibimiento. dé ley. Para''ñotificqciohes.. en 
'Secretaría, lunes y juevés o día subsiguiente 
hábil*  é¿, caso, de' 'lóríádo. —- Salta,*  6 de' di- 

'ciémbre'-de 1947' TRISTAN C...MARTINEZ, 
Escribano..Secretario.; Importe $ 20.—

'.'..J. '’e|19|12|47al27|l'Í48

< N» 3343. —. EDICTO SUCESORIO. — Por- dis- 
• posición del señor Juez- de Primera Instancia 
. en lo Civil, Tercera' Nominación, doctor ’Alber- 
¡ to E. Austerlitz, hago saber qir.j se. -ha decla- 
; rado abierto el juicio sucesorio de .«toa ■ JUAN 
¡ ESTEBAN, y que se cita, llamo y emplaza por 
i el término de treinta día¿ por medio de-edic- 
| tos que se publicarán en los .diarios Noticias 
, v BOLETIN OFICIAL, a todos los que se-cori-' 
1 sideren- con • derecho a los bienes- dejados por 
je1 causante, para que-dentro' de tal término, 
j comparezcan al juicio a hacerlos valer en le-'

N’ 3369 — SUCESORIO., — Por disposición 
del señor Juez de l.q Instancia en lo Civil, 2.a j 
Nominación, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de José Román, y se cita y emplaza 
por el término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los diarios "El Intransigente" 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se con
sideren con derecho - a los bienes dejados por 
.el causante, para que se presenten a hacerlos 
valer en legal forma. Lunes y jueves o si- 
guíente hábil en caso de feriado para notifi- . forma; bajo apercibimiento de -lo--que hu-" 
caciones en Secretaría. Salta, noviembre 24 de ;biere lugar Con habilitación de la . feria dJ 
1947. Para la publicación, , habilítase la feria enero próximo. Salta, diciembre 2 de" "1947.,— 
de Enero próximo — ROBERTO LERIDA, Escri- ‘ .
baño Secretario. — Importe $ 20.—.

e|30|12|47v|4|2|48

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano .Sédíefário.
Importe $20.— ' e|22|12|47 aT28|l'|48

M» 3331 — EDICTO SUCESORIO ü_. Por.' dis
posición del- señor- Juez de Primera.Instancia 
lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña JULIA GA- 
LARZA DE PACHECO, ••y..que se pita,..llames y 
emplaza por ’el término - ¿fe treinta -días; por 
medio de edictos que . se publicarán .en los 
diarios: .La- Provincia y . BOLETIN-, OFICIAL a . 

. todos . los..-que, se . consideren-, con derecho a 
'los •bienes. dejados por'.la causante, para ,_que 
dentro dé. tql, téjmino,. .comparezcan. al juicio 

. a.thacerlos-valer en_,legal,forma',.bajo.aperci- 
/bimiento. de^lo,. que. hubiere..lug.ar. Salta,- di- 
-ciembre. Jl- d.e •I947.,Habilítase.la féri'd de ..ene
ro.- .próximo-para, la publicación de edictos. — 
TRISTAN Cí MARTINEZ,. Escribano . Secretario. 
Importe $ 20. . . . e|I9|12|47 al-26|l|48 .

. ,N-.-3223 — SUCESORIO: — Por, disposición
' -.del señor Juez de l.q. Instancia en lo Civil, de 

2.a Nominación, doctor - Roque.. López .Echeni- 
que, se ha decigramo .abierto el juicio, suce- 

’ sorio de MARIA. GALLEGOS,: y se,, cita,y em- 
.¡ptaza por .el, término de 30 ,días por .-edictos 

que,_se publicarán , én los ..diarios Lq Provincia- 
y. BOLETÍN - OFICIAL, a tod.os los "que se coñ- 
sideré'ñraon/deíechó a-'lss:-bienes-dejados por 
el causahter-páfa querá'é-presenten a-hacerlos 
valer, habiéndose .habilitado la feria para la 
publicación dé edictos.. Salta, diciembre. 12 de 
1947. s-—:,R. ^LERIDA, •Escribano ; Secretario. -- 
ImpóffeULZO;.^ / f - 17|12i47 fii.23|-1548

iJF 3341 — SUCESORIO: — Por-disposición del 
: señor Juez de" Primera-Instancia y 'Primera No
minación en -lo Civil, doctor Carlos -Roberto 

1 Aranda, se ha declarado abierto • el juicio- su- 
i casorio de AGUSTINA VAZQUEZ- DE,-CORIMA- 
i YO, ESCOLASTICO CORIMAYO,- ANTONIA CO 
¡RIMAYO DE BONIFACIO - NATIVIDAD CORI- 
■MAYO, LUISA CORIMAYO DE LAMAS ^y'-i JUA
NA CORIMAYO DE-rSALVA, y se cita; y ém- 'UUXU.y txxwxw . .f- : yj , ' -

Hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. plaza por e] térmipo de treinta días por edic
tos qúe-.se, publicarán, en'los. diarios "La Pr’ói. 

yes o día subsiguiente hábil en caso de fc-'vincia" y Boletín Oficial-, a" to.dos los que sé

Jí’ 3360 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
la. Instancia! y IH.a. Nominación en lo Civil, . 
doctor Alberto E. Austelitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 

. , en . los diarios La Provincia y BOLETIN OFI- 
--CIAL, a todos los que se consideren con de..

rechos a _lct sucesión de Vicente Yáñez, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan

Para notificaciones en Secretaría lunes y jv.e-

ferig.de


BOLETIN. OFICIAL- - , tf-AG. -,!.!'-

IP 3327 — TESTAMENTARIO — -El señor Juez 
de La Instancia y Ill.a Nominación en. lo Ci
vil, doctor Alberto - E-. Austerlitz, dispone citar 
y emplazar por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios Norte y -BO
LETIN OFICIAL,, a todos los -que se conside
ren con derechos a la testamentaria de Pedro 
Moreno Cqlbaché, para que dentro de’"dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Para notificaciones en 

. Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. — .Salta, 6 de di
ciembre de’ 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario. .— Importe S 20.—.

. - . ' ' e]17|12|47 al 23|1 ¡48

’ 'SALTA-.,13 - DE-, ENERÓ DÉ -194é-
’7' i

ñique,.*.se/-cita,  y .emplaza por el término de I N*  3301' — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- 
treinta días, ,por edictos que se publicarán en ¡ posición ,de’ señor Juez "de Primera Instancia 
los diarios "La Provincia" y Boletín .Oficial, a | en lo Civil. Tercera Nominación, doctor Alber- 
todos los que se consideren con derecho a los . to E. Austerlitz, hago saber que se ha declá- 
bienes dejados por fallecimiento de don FELIX 
MATEO, ya sea como herederos ó acreedores, .
•para que comparezcan al Juzgado a hacerlos 
valer. Ampliase la. feria de enero para la am
pliación de la publicación de edictos.
ROBERTO LERIDA — Escibano Secretario. ■ ;:u conu'.der n
Importe $ 20.—. e|13|12|47. al 20|l|48 : dos por el rn
----------------------•--------------------------Jtérnilno 'cci.ii.o 

derecho.

,N’ .3324 — SUCESORIO.
.. Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia: Segunda. Nominación...en lo Civil, 
Dr. Roque López Echenique, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don José Ramón 
o Ramón Romano y dé don José Romano, y 
se cita y- emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios NOR
TE y BOLETIN OFICIAL, a todos los'que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de los causantes,. ya sea co
mo herederos o acreedores, para que compa
rezcan a hacerlo
de lo qué hubiere lugar por derecho.

N? 3314 — SUCESORIO: — Por disposición del.‘ 
señor Juez de Ira. Instancia y 3ra. Nominación : 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz se ci- ! 
ta y emplaza por edictos que se publicará* -. . 
durante treinta días en ¡os diarios Noticias V i 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren ¡ 
con derechos a la sucesión de Anastasio José j 

-Lizárraga, o José Anastasio Lizárraga, o Anas- ¡ 
ta'cio José Lizárraga, o José Anastacio Lizárra- 1 
ga, para que dentro de dicho término compa- 
rezcan a hacerlos valer,' bajo apercibimiento ■’ 
de Ley. — Para notificaciones en Secretaría, • 
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil 
caso de feriado. — Salta, 3 de diciembre
1947. *
Habilítase la Feria de Enero próximo para

valer, bajo apercibimiento publicación de edictos.
' . ‘ TRISTAN C. MARTINEZ

Habilítóse la feria de enero para la- amplia- ¡ Importe $ 20.—.
.. ción, de la publicación de edictos, 

el suscrito Escribano
■ ROBERTO

Importe'3 20 .—

Lo que 
Secretario hace saber. 

LERIDA Escribano Secretario.

’ e|15|12|47 al 2Í|1|48.

-ado abierto el juicio sucesorio de don ERNES
TO SOLA v que se cita, llama y emplaza por 
•?1 término de f.oiufe días por medió dé edic- 

.que ue publicarán en los diarias La Pro- 
i vir.cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los qué 

>¡: iloiüulio a los bienes deja- 
. ..ile, para que dentro de tal 
.errean al juicio a hacer’‘ valer - 

en lega! Mrina, bajo apercibi
ré hubierr- lugar. Habilítase fe' 
•> mes de enero. — Salta, di- 

,U7. — TRISTAN C. MARTINEZ,ubre 4 de
Escribano Secf l.ario. — Importe $ 20.—.

e|5|12|.47al' 13|1|48

POSESION '
I'F 3368 — EDICTO.. POSESION TREINTAÑAL. 

Habiéndose presentado ante este Juzgado de 
Primera Instancia y Primera Nominación eñ lo 
Civil, a cargo del doctor Carlos R. Arañdct, el 
doctor Ernesto Paz Chain, en nombre y. repre- 

■■ sentación de’ la señora Therese Blossl Hphénádl
la de Barrington Purser, solicitando la posesión 

- treintañal dé la finca "Las Pichanas" o. "Pi 
. chañas" ubicada en el partido de "El Jardín",

en
de

- Ése. Sec.
e|ll|12|47 al 17|1|48 departamento de La Candelaria, de esta/Pro-

■ vincia, dentro de los siguientes límités: Norte, 
, _ con los cerros de Romero; Súd, con el fio Sáu- 
,_ce y propiedad do Tilca, denominada' "Pótfe- 

! ritió"; Este, propiedad denominada "Miraflbres" 
. ! o "Choro-Moro" de la actora; antes, de don
■ i Gregorio Vélez y con finca "Potrerillo" de Til-
■ i ca; y a" Oeste, con el río Sauce; b) fincas de- 
j I nominadas “ "Las Lanzas" y "Sausalito" en el-

! partido de “El Jardín"; departamento 'dé La 
Candelaria dé esta provincia, las’ que unidas 
entre sí, se encuentran dentro de los si
guientes límites: Norte, propiedad de Til- 

denominada "Potrerillo"; Este, con Arro- 
Sausalito o Saucelito, que la separa de • 
propiedad "vliraflores" o "Choro Moró" de 
señora de Barrington Purser, antes de Gre

gorio Vélez, y al Oeste, y Sud, con el río Sau
ce; a lo que el señor juez ha dictado la si
guiente providencia Salta diciembre 26 de 

i 1947. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio, téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal de los inmue
bles individualizados en la presentación que 
antecede, hágase conocer ellas por edictos que 
se publicarán durante treinta días <?n- los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citán
dose a todos los que se consideren con mejo
res título- a los inmuebles, para que. dentro 
de dicho término, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al, señar Fis- 

N» 3302 —■ •SUCESORIO; Por disposición del cal de Gobierno y al Intendente Municipal de 
i- T i Ti , rt. .i oj ta Candelaria, departamento de esta Provincia.señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil Zaa. ¡ .

Nominación se ha declarado abierto el juicio | HabiIítase la Pr°xima feria de Enero, a Iqs fi-
. sucesorio de "don Oscar o Oscár Sergio Lópéz 1 nes. solicitados. Lunes y jueves o siguiente ha-

Poma, y se cita y emplaza por el término delbU.en caso de feriad-° para notificaciones-en 
r30 días por edictos que se publicarán en los Secretaría. ARANDA. Lo que el suscrito Sec.-e- 

diarios Noticias y Boletín Oficial, a todos los.• lari° hace saber a sus efectos..- Salta, di
diarios Noticias y Doieun , ’ ciembre 29 de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA,
que se consideren con derecho a los bienes ; • . .. r. ■. ■
de esta sucesión, para q'ue se presenten a 
hacerlos valer. — Habilítase la feria de enero 
para la publicación de edictos. — Salta, no
viembre 29 ’ de 1947,

■ ROBERTO: LERIDA — Escribano Secretario 
-Importe ¡j> 20.—..- e|6|12|47 al 14|1[48.

Ñ’ 3308 — EDICTO: Alberto E.. Austerlitz, Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en*  
lo Civil _ cita y. emplaza por treinta días ct | 
herederos y acreedores de LUCIA LEMME DEj 
PALERMO para que dentro de dicho términe. 1 
comparezcan a hacerlos, valer. — Lúnes y jue-il 
ves o siguientes, hábil para "notificaciones en r 
Secretaría. — Habilítase la feria de enero pró-' ■. 
ximo. — Salta, diciembre 6 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Secretario 
Importe $ 20.—. e|9|12|47 al 15|1[48 ’

N’ 3322 EDICTO- SUCESORIO: Ppr dispo
sición del.señor Juez .de Primera Instancia én 
lo Civil, Tercera. Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago, saber que “se há declarado 
abierto el juicio, sucesorio de don. ANGEL EXE- 
QUIEL VARELA, y que se cita, llama y em
plaza .por el término de treinta días en los día- j 
ríos: Noticias y Boletín Oficial, a todos los . 
que se consideren con derecho a. los bienes 
dejados por el. causante, para que -dentro dé 
tal término, comparezcan al juicio g hacerlos- 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
Jo que hubiere lugar..

Salta, diciembre 11 .de 1947 .. .
' ' "TRISTAN C. MARTINEZ —■ • Escribano Sec- ■ 

Importe $ 20.—. - e|15|12|47 al 21|1|48

- N» 3321 — EDICTO’ SUCESORIO': — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instanciq' én 
lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber- qué se ha declarado 

• '■abierto el"'juicio sucesorio de don BASILIO. 
ALONSO o BACILIO ALONZO, y que se cita, 
por el término de treinta días q todos los que 
se consideren-, con. derecho, au.los ¡bienes deja
dos por el causante, para que dentro de tal 
término, comparezcan al juicio a Hacerlos va-. 

‘ler en lagal forma.' " ’
Habilitase la feria de enero próximo para la 

‘ publicación ’ de edictos.
Salta, diciembre, 12 de 
TRISTAN C. MARTINEZ

Importe $ 20.—.

1947 ■■
— Ese. Sec.

. é|13|12|47 al 20|l¡48

N9 3333 —> SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia 2da. Nominación 
erí lo Civil, doctor Roque López Echenique, 
se ha declarado abierto el juicio ■ sucesorio 
de doña MANUELA ARGENTINA AGUILAR de 
VARGAS, y sé cita y emplaza por el término j 
de treinta días por edictos que se publicarán 
en los diarios "Lá Provincia" y Boletín Oficial, 
a lodos los que se*  consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, para que se pre- I 
senten á hacerlos valer. — Habilítase la feria, 
de enero -para Id ampliación de la publica
ción de edictos.

-ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importé: $ 20.—. . e|é|12]47 al 14|1|48

ca 
yo
'la
la

Escribano Secretario. — Importe $ 40.—.
' e|30|12aÍ4¡2|43

N9 3319 — SUCE-SORIO: — Por disposición del 
señor Juez -de Primera- Instancia' Segunda’ No- 

■'minación-en lo Civil, doctor Roque López Eche-

N’ 3358 — POSESION TREINTAÑAL: — Habién
dose presentado el doctor RAUL FIORES MOU- 
LES, por doña Esther Aramayo de Robles de
duciendo juicio sobre posesión treintañal de los
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siguientes inmúebles ubicados en Cachi; a) 
Un terreno de*  más o menos dos hectáreas ubi
cado en Escalchi; encerrado dentro de los si
guientes 'límites: Norte, Campo de Comunidad; 
SUD, Tránsito Delgado, hoy Felipe Robles; 
Esté; Campo de Comunidad y Oeste, Río Cal- 
chaqüí. — b) Terreno con Casa en el pueblo 
de Cachi de 19 mts. lado Norte; 21.60 lado Sud; 
32.40. lado este y 26 mts. lado Oeste limitando 
ai Norte, Río de Cachi; Sud Casa Parroquial; 
Este herederos Montellanos hoy J. Grimberg 
y- Oéste calle Intervención Federal. — c) Un 
sitio con casai en el pueblo de Cachi llamado 
Huerta del Bajo con 12 mts. más o menos de 
frente por 15 mts. más o menos de fondo, li- 
milando al Norte con Antonio Ríos, Sud, calle 
-Ruíz de los Llanos, Este, Telmo Gutiérrez y 
Oeste con Ramón Chian.
d) — Un sitio con árboles frutales en el pue
blo . de Cachi, llamado Huerta de Arriba con 
60.30 mts. de norte a sud por 19.45 de este 
a oeste y limitando, ál Norte con Río Calcha- 
quí, Sud, calle Ruíz de los Llanos, ESTE, pro- 
jsiedad de la Municipalidad de Cachi y Oeste 
con herederos dé Irene M. de Rodríguez y e) 
Un sitio en el pueblo de Cachi de 18.50 mts. 
en su lado norte, 17 mts. en su lado sud, por 
47.20 mts. de este a oeste y limitando al Nor
te, calle Ruíz de los Llanos, Sud, Esther A. 
de Robles y Bonifacio Farián, Este Teresa T. 
de Wayar y Oeste, Ernesto Aramayo, el señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil, doctor Carlos Roberto Arare

N» 3351 — POSESIÓN* ’TREINTAÍÍÁL. — Ha
biéndose presentado doh Jpsé Yazlle.por ante' 
el Juzgado dé Primera'instancia y Tercera No
minación en ,1o Civil,?;ácargo ’ dél doctor Al
berto E. Austerlitz' Sé'cPetaría dél suscripto Es
cribano', promovienáó''1‘juicio ’ sobre -posesión 
treintañal de ün térrerfe ton'edificación de ma-' 
dera ubicado en’la esquina Nor-Oeste de la- 
manzana número ochériíiti y -dos "de'la.Ciudad 
de Órán, capital, del "Departamento'dél' Misino 
nombre de esta Provincia, con extensión' de' 
sesenta metros con cincuenta centímetros de 
frente sobre la calle Coronel Egües, por-cua
renta y tres metros sobré la calle 20 : de Fe-' 
brero, limitando: al Norte, con la calle Coronel I 
Egües; al Oeste, con’lá calle 20 de Febrero: 
al Este, y al Sud, con terrenos de' dueños des
conocidos,- el señor Juez lid dictado la"sig*uieri-  
te providenció. Saltó 'diciembre 16 de 1947. Por 
presentado, por’ parte’’ y constituido domicilio; 
téngasele eh la representación invocada a- mé
rito de: poder acompañado, que se devolverá 
dejando certificación én'autos. Por promovidas 
estas diligencias sobre’posesión treintañal del 
inmueble individúalizádó'.'precedentémente; há
gase conocer ellas por'e’dictos qué se publica
rán por treinta días en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, citando a lodos los 
que se consideren con mejores, derechos ál’ in
mueble para que dentro’de dicho término com
parezcan a hacerlo valer. Dése intervención ál 
señor Fiscal de Gobierno, y oficíese a la Di
rección General de'Inmuebles y'Municipalidad

ves’'ó día*  subsi’gúiente'- hábil én caso de fe
riado.'—’-Sáltcr, 6 de diciembre de 1947. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano -Secretario — 
Importe -$ 4Ó. e[ 19|12|47 al’27| 1148 ’

Ní 8'3.16 — INFÓRME POSESORIO: — Hablen-' 
dose presentado el doctor-Miguel Angel'Arias 
Figue'roá, por don Marcos Augusto' Rodas, pro-’ 
movjendo jüicíó de posesión treintañal sobre uñ 
inmueble ■ ubicado en el Partido de Gualianá; 
Departamento de Rosario de la Frontera, limi-' • 
tado: Norte,' propiedad Bordó de" Abajo, Sud, 
rio Horcones, Esté,' propiedad de sucesión *de  

. Crisanto Ponce y Oeste, propiedad de suce
sión de Isidro y Tomasa Díaz, con extensión 
de siete cuadras de frente por dos leguas de 
fondo, denominada Santeros y catastrada ba
jo _N.o' 789; el señor Juez de -Ira. Instancia y . 
illa. Nominación en lo Civil, doctor Alberto E: 
Austerlitz, cita y emplaza por-, edictos que se 
publicarán ddrante treinta días en los diarios 

1 Noticias y Boletín Oficial, a todos los. qué se 
j Consideren 'con derechos a dicho inmueble, pa- , 
1 ra que dentro de dicho término comparezcan 
' a hacerlos valer bajo apercibimiento de Ley. 
' Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves "o día subsiguiente hábil en casó' de feria
do. — Salta, 6 de. diciembre de 1947. -

¡ Habilítase la Feria de Enero ’ próximo paró 
la publicación de edictos.

í TRÍSTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec. 
'importe $ 40.—. e(12l!2j47 al 19]1|48

da, cita y emplaza por el término de treinta j de Orón, para qué informen •si-'el' terreno de

días para que comparezcan aquellos que se 
consideren
en Secretaría, lunes y jueves o siguiente há
bil en caso de feriado. Declárase habilitada 
la feria de Enero de 1948 para la publicación 
de edictos que han. de publicarse en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL. Lo que 

, el suscripto Escribano Secretario hace saber a 
sus. electos. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario.
Importe ? 40.

con derecho. Para notificaciones

e|26|12|47 al 31|1|48

frente a la plaza 85.70 metros de fon-

que-se trata afecta o-ño-bienes Fiscales ó Mu
nicipales. Para; lá recepción de lás- declara
ciones ofrecidas, oficíese como sé pide. Lunes 
y. Jueves- o • subsiguiente''hábil en casó de "fe
riado;- para' nciificacio'ries en Secretaría. ' A. 
Austerlitz. -

Lo que el suscripto-' Secretario hace saber 
por medio del présente.Salta, diciembre -16 

1947. — TRISTAN C- MARTINES, Escribano 
Secretario.
-.- Quedan. .habilitadosM Tos clíás del próximo 
mes de.Ehero para-laipublicación- de este ¿dic
to. Salta, diciembre. 18 de 1947. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Secretario. — Importe $ 40.— 

. ñ- eJ24|12(47vi30|l|48

N? "3313 —- INFORMÉ' POSESORIO: — Habién
dose Presentado el doctor Raúl "Fiore Mótiles, 
por don Alberto Novillo,' deduciendo juicio so
bre posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en Cafayátt-, -Departamento - de-' igual 
nombre dé1 esta Provincia, con. frente a la ca. 
lie" Vicário ' Toscano y señalada con los -Nros. 
60, “62 y 66, con extensión dé 15,15 mts. de 

■' y 43,75
Vicario 

pública;

N9 3352 — INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose presentado el doctor Manuel López 
Sanabria, en representación de doña Petrona 
Luna, promoviendo juicio sobre prescripción 
treintañal del inmueble lote de terreno ubica
do en el pueblo de San Carlos, Departamento 
de igua nombre, con frente de 34.75 metros al 
Norte,
do al Sud, y un contraírente de 80.70 metros, 
dentro ’ .... >< •.
frente
Cañitas; Este, terrenos de Máximo Núñez Pa
lacio y herederos Bravo; Sud, propiedad de Er
nesto B. Diole, y Oeste, con herederos de Lean
dro Guerra; el señor Juez de 1.a Instancia y 
IH.a Nominación en lo Civil, doctor Alberto- 
Austerlitz, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en el BOLE
TIN OFICIAL y La Provincia, a todos los que 
se consideren con derechos sobre dicho inmue
ble, bajo apercibimiento de ley. Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso .de íe- 

, riado. — Salta, 19 de diciembre de 1947. Ha
bilítase la Feria para la publicación dé lós’édic 
tos. _ TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se

cretario. — Importé $ 40.—.
-. e|24|12|47v'30|l|48

de los siguientes límites: Norte, calle 
a la plaza que conduce al callejón de

' ' N9 3333 — RíFORME'POSESORIO. — Habién
dose’ presentado lós señores Luis Benito Tira
do, Francisco A. 'Tirado, Mario José Tirado, 
Blancal Josefina Tirado' de Zelada. Héctor, Es- 
ther Herméllhda, María Josefa y Eduardo Da- 
goberto Tirado, promoviendo juicio, de posesión- 
treintañal sobre la mitad de los lotes 7 y 8,. 
manzana 1 de Río Piedras, Departamento Me-, 
tan, con extensión de 16.825 metros de frente 
por 7'3 metros de fondo, limitando Norte, pro
piedad que fué de, Francisco ^Urrestarazu, Sud, 
calle pública^ Este, lote 8 y Oeste,, lote 6, el 
lote 7; y 16.65 metros, de frente por 70 metros, 
de fondo, limitando: Norte, propiedad de Fran
cisco Urrestarazu, Sud, calle, pública, Este, lo
te 9 y Oeste, lote 7 descrito, el lote 8; el se
ñor Juez de La Instancia y Ill.a Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz cita y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en .los diarios Norte..y BOLE-' 
TÍN : OFICIAL, a todos los que se consideren 
cóh derechos en los inmuebles individualiza- 
dps, para .que. dentro de. dicho término sé pre
sénten á jilícío, bajo apercibimiékto- de ‘ley. Pa
ra notificaciones éñ Secretaría, lunes y jue-

ffénté, un contrafrente • de 19,2-5 mis. 
mís. dé fondo, limitado: Norte/ calle 
Toscáño; que separa de la plaza 
Sud, 'Terrenos dé" sucesión' de Felipe “Uliv'arri;
Éste','própi'edád de José Román y Oeste, pro
piedad de Cayetano Cemuche; el señor Juez 
dé-lía. Instancia y 3ra. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y Boletín Oficial, a 
todos los -qué" se consideren*  con derechos al 
reféridó inmueble, bajo apercibimiento- de Ley. 
Para notificaciones en Secretaría, Lunes y Jue
ves o día'subsiguiente; hábil en caso de . feria
do. . . •

Salta, 6 de diciembre de 1947..
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.

Importe $ 40.—. • e[ll|12|47 al - 17|1|48

DESLINDE, MENSXJHA Y

N9 3350 — Habiéndose presentado el doctor 
Abel Arias Aranda, con poder y título bas
tante de don Oscar Larrán Sierra, solicitando 
el deslinde, mensura, y amojonamiento del in- 

I mueble denominado "Ramaditas", o “Tunalito" 
ubicado en. el Distrito de Ramaditas, .Deparla- 

, mentó de, Órán de esta Provincia, comprendi
do dentro de los siguientes límites: Norte, con 
propiedad, de la sucesión de don Facundo Mar- 
quieri; al Sud, con la-fincar”Ramadita", o "Tu
nalito", o "Pozo Largo", o- "Pozo Negro", de 
■propiedad de don Oscar Larrán' Sierra;. .al Es- 
•te, con la finca denominada "Pozo Hondo", de
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días, .con.' habilitación--rde -dámferiá d'e'-én"ére>l 
próximo. 'Salta,- diciembre '17 :de-J1947.' ■— -TRIS..; 
TAN C. 'MARTINEZ,JEscribanó'. Secretario. •— ím-

■ ■.■ep9|12[4Val-27|l.|48''

la,>viudg.¿de; Jordán; y-,;aE-iO.e.st'e-,i'Con. -eljrío San 
Francisco; el señor juez; de: la-, causa,: doctor' 
Carlos ; Roberto*-Ar ;andanciitular' del.sjüzgado. de 
Primera Instqncia;y Primera-Nominación'-.én lo.-- porte ->¡ñ-40. 
Civiljde Iq'.-Prp'yincip, ha;-dictadoreí siguiente —■-------------
autor-’lSalta, diciembr.ei 1.9 -de 194:7. .Pór'presen- 
tado, ;por . parte, -y ' constituido domicilio,. de-: 
vuéivasejel poder 'dejándose c.ertifi'cadó ten an- 
tos;-habiéndose JlenadorJós' requisitos del Art.' 
570 del C. de Proc. C.r practíquese-por-él pe-, 
rito 'propuesto Ingeniero Rafael J. López Azua- 
ra las operaciones de deslinde, mensura y 
amojonamiento , del. inmueble individualizado en 
la’ presentación que antecede, .y- se.a-, preyia- 
ageptación del cargo por el perito. que se-pp- 
sesióriará del mismo en cualquier audiencia -y- 
publicación de edictos durante treinta días en 

. los diarios “La Provincia" y, BOLETIN OFICIAL,- 
haciéndose saber la ,operación que se ,..va a, 
practicar "a Jos*linderos. ’dél inmueble y demás, 
circunstancia "del Art. 574, 575 del C._ .de -Próc. 
C. Habilítese la próxima 'fe’r’ia de. Enero q los 
fines solicitados. Lunes y jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para certificaciones 
en Secretaría. Hágase saber al señor. Intenden
te 'Municipal" la' iniciación .de este, juicio,- .C,.
R. .Aranda’.. .

*Ló'que el suscrito Secretario hace saber,.a., 
sus eíecjos,' por medio del . presente. — Salta, 
Diciembre. 22 de 1947'. —’ CARLOS É. FIGÚE-7 

ROA,. Secretario...— Importe-,?.40..—- ; - 1 |-’FORCADA, martiliero. — -Imparte ,$,25.—..... .
.... ' e|23|12147 v|29|i|48.}’ . e|29|12|47..aLÍ6|'l|48

c REMATES .JUDÍGIAÍ£S ;
• .... . -r-T - ..- 1<Í

' N« 33S2 — REMATE .JUDICIAL — .Por, ANTO
NIO FORCADA — De ,16. lotes de terrenos .ubi<- » »_'7 •v‘P '< ’ •SO'?'"-' ' -k
cadas eñ 'el centro de' es.ta ciudad,, bqrrio. ,|g- 
miliar, encerrados dentro de '*
mites generales: 
canal por medio: Sud, calle. Mendoza; Este, 
calle 
señoras María Inés Mercedes. Vidal de Aráoz 
y Lastenia, Gottling de Brito.

Con frentes a las calles:. Mendoza, Lerma y 
Parque San Martín.

BASE .$ 14.— EL METRO CUADRADO. El día 
19 de Enero de 1948, en mi -escritorio -Zuviría 

‘453, a horas 17, dinero .de contado,. por orden 
del señor Juez de Ira Instancia, en-lo . Civil 3>a. 
Nominación doctor Alberto. E. Austerlitz, en el. 
juicio sucesorio; del doctor Benjamín, Dávalos.; 
Michél habilitada ,1a feria. .. - -r--

- Al .darse posesión, se, medirá-y. estaqueará 
"cada lote. , ' ., . • -. - -
? En el acto del remate se exigirá, el 2Q-par. 
■ciento de seña. - .- ...................
' Informes y plano al- suscrito..—.ANTONIO

dentro de los siguiente^. lí- 
Norte, Parque San Martín;

Lerma; Oeste, con propiedades de las

■ProVinóia-, sé cita ó "éste para ‘qué coñipárezca 
a estar a derecho -pdrhédíctos'-qñéí-se' publica
rán durante' qúihcé'-días cada-més' y por Un 
término de s’éis me'sés -^en lós "diarios" ?íNáfté"‘ 
y. BOLETIN .OFICIAL'.-'Eo1 que-‘él suscrito ficffié" 
saber -a' sus -efé'ctós'-J — • -’SaT&t,*  Agosto 2B’ dé 
19.47. —■ .'ROBERTO‘LÉRIDA, Escribano Secreta
rio. — Importe-1®' 201—, ’-e|29|í2 8Í 16|1J4R

•VENXCPÉ NEGÓCiOS y' ’ ¿'
Ns 3393- —■ TRANSFERENCIA DÉ' NEGOCIÓ? 

Ley 11.'867 ’ 1 ' • '* 1 '•*  *
Por cinco días se hace saber que Pascual 

Ibarbuén, domiciliado Mitre 257, vendé a Fran
cisco Marcos, domiciliado Lavalle 113, él ne‘-' 
gocio^ instalado :en la calle Alberdi 118, deno- . 
minado Casa Lely, exceptuándose las merca
derías' y enseña comercial, quedando las obli
gaciones a cobrar"' y pagór rá cargó; del ven
dedor. Oposiciones ante e§tá escribanía. Al
berdi-41, todos los' domicilios en ésta ciudad. . 
Salta, Enero 8 de 1948. — RICARDO; R. ARIAS, 
Escribano de ' Registro. — Impot-té'i?'12.—.

ej9 al 14!'1|4R

N’ 3336 — EDICTO. — DESLINDE, MENSURA
Y AMOJONAMIENTO — Habiéndose presenta- ; 
dó el'"doctor Ernesto T. Becker, en representa
ción de doña Irene Lanzi de de Cores, soli
citando deslinde,’ mensura- y- amojóñámiénío de ' 
la- finca'^denominada "Ceibal"', ubicada én el" 
partido ¿ fde'I ‘ mismo nombré,- ’del departamen
to. de 'Rosario de 'la Frontera, con extensión 
aproximada- -de- 'doce cuadras de frente 'por una 
legua; 'de '-fondo, aproximadamente ambas di
mensiones,-encerrada'dentro de los siguientes' 
límites/-Norte, -terrenos -de - Agap'ito Céspedes y 
de-"Luisa-'’EÍ"'de'Vaca; Siid, con'propiedad "La 
Armonía'yhqüé fue' dé -Rogelio Gamberale, hoy 
dé1 la-solicitante;-'-Este, terrenos de las suce
siones de Torino y Concha y a! Oeste, con 
las cumbres - del Cerró del "Ceibal”, en la que 
le corresponde por sus títulos la mitad de la 
misma, ■ el; -señor Juez*  de la causa, doctor Al
berto E. Austerlitz, "ha dictado el' siguiente au
tor "Salta, ^diciembre 17 de 1947. Atento , lo so
licitado -á fs. 30|31 y Jo dictaminado preceden-, 
teniente por el señor Fiscal Judicial, practíque- 
se- pór él- ingeniero' propuesta don Pedro Fé
lix Remy Soló,- las operaciones de deslinde, 
mensura'y amojonamiento "del inmueble indi
vidualizado ‘ eñ "autos,'; como' perteneciente a la 
solicitante/ previa' "aceptación por el mismo, del. 
cargó-'dé perito y póngasele en posesión de^ 
dicho -Cargó. Líbrese Oficios a la Dirección .Ge
neral de‘ Inmuebles, y a la Municipalidad, de 
Rosario de la Frontera, a fin de que infor
men,Rréspectiváméh te, "iacer'cá -dé la 'existencia 
o inexistencia-,de terrénog o intereses fiscales 
o municipales; dentro del" "perímetro del inmue-' 
■ble rde. que rse trata, así como- también’sí es
tuvieren-interesadas pór tener ■ propiedades1, co
lindantes? Para np.tificacion'esí-én Secretaría, lu2 
nes y jueves o día siguiente- hábil eñ! casó'de 
feriado.". Publíquense . edictos én los, diarios.. Le,.. ; . b c ■- *-  -

RECTIFICACION PARTIDA
; N»,3378 — PUBLICACION DE. SENTENCIA.,.—r, 
Juicio rectificación de partida. María Lola Po:ns.. 
. "Salta, 31 de diciembre de 1947.... Fallo:( 
Haciendo , lugar a la demanda,' disponiendo ,1a 
"rectificación déí acta N.o 3016,. de fecha 4 de 
junio de 1920, asentada..al fpl.iq-.331, tomo - 5. 
dél' Departamento de Cachi,, que registra el., 
nacimiento de María Dolores! hija, legítima., de ¡ 
Miguel Pons y Elina Colque; en el sentido de 
substituir, el nombre de Dolores por ,el de Lola, 
o sea que la causante se llama María Lola 
Pons. — ALBERTO E. AUSTERLITZ.| m ’ ->' A' ' ■ - • -

Habilítase-la. , feria ‘ próxima.-— -Salta;-’31 de 
diciembre. de 1947. TRISTAN-,C. .MARTINEZ, 
Escribano Secretario. — Importe,,® .10-.V ... i R..'. -k— , . *
________  , . e|3|!a-l 13|1|48

K*  3388 — VENTA DE, NEGÓÓÍO. — A los ' 
efectos de la bey 11.867 se hace saber que se 
ha convenido la venta del negocio de Parrilla^ 
da, establecido''én Campo-'Santo,* 1 Capital del. 
departamento-del -mismo hombre, en • lq calle 
'Cornejo N.o 20l'l' qu'e-''otorgará su^propietório' 

1 don .Carlos- 'Udo-Vich,- domiciliado en el "mismo ' 
local, a'favor del-señor" 'Antonio 'Abud, domici
liado en El Bordo, "Campo Sanio. Autorizará la 
transferencia el -escribano don Abelardo Gallo 
Torino, con 'escfitorio^éh Mitfte :427. Tel. 4322,— 
A-BELARDO.-GALLG, 'Escrib&hó Nacional — Im- ' 
■porte.;,? 12.— reo * ■ • el9Jl a¡T4|l|48

CITACION- A JUICIO
<N*  3387 — CITACION A JUICIO. — EDICTO:-. 
Por .-el presente se, cila y,emplqpqfra doñtxáEpi-. ; 
lanía Salva para que se presente dentro- del 
término, der 20. día a.■ contar. desde lq tPrímera¡ 
publicación de este edicto a estarla ’déi-echo ; 
en el juicio ofdinario..que: por,divorcio..y'-sepaí 
ración de bienes, lo .sigue, don Juani-Vranjesi'an--;. 
.te, el Juzgado.-Civil.de Primera, Instancia Ter-, 
■cera Nominación, bajo,, prevención* 1 dé que ; si; 
•no . compareciese dentro del térrñinq s.qñalgdo;
se le nombrará defensor de oficio.., ,

Salta, Diciembre 27 de 1947. : „ ■;
TRISTAN,-G-.- MARTINEZ -y Escribano Se;

Importe ® 25.—.. . , .-.e|8|l tal 30|:l|48’4'

.- N’ 3366 -— CITACION A JUICIO —, Por ais- 
posición del señor Juez ■ de Primera Instancia 
y Séguñda.lÑómíñációh én- id-Givrl7 doctor :-RC):J. 

: QUE LOPEZ ECHENI©UE;';rem reí' jüicio-deGíiP’ 
sencia.-.conNpresuncióh'xlé 'fallecimiento ‘dé don 

Provincia,-y" BQÍ.ETIÑ OFICIAL durante.-Jr-einta 1 Juan.-Badía, - deducido por' el Gobierno de- lau

•CONTRATOS. DE ’SOaEDÁp- .T?
J ' N?. 3398 ■— Entré lós señores -Pedro José Mau
rell, - argentino Juan -Griggió, ■'italiano, Alfredo. ' 

‘Napoleón- López, clrgeiitinó1 lodos' casados éñ‘° 
primferas nupcias- comerciantes mayores' 'de.' 
e'ddd, hábiles, domiciliados -en-' el 'pueblo de'" 
Metan,' capital del’ Departaiheñtó del’ 'mismo 
nombre Provincia de' -'Sálfá, convienen en ló' 
siguiente: . - ■' ' ’ 2
' l.o — Entré los tres nómbrád&s ’constituyen 
una. sociedad de. responsabilidad' limitada que," ‘ 
girará bajo--eb'rubror- "MAURELL3 GRIGGIÓ Y ' 
COMPAÑIA SOCIEDAD-DE RESPONSABILIDAD’ 
LIMITADA", coni domicilio er e! pueblo-de Me-2- 
tán-, - Avenida. .-20 de ■ Febrero "número treinta;
•la que 'tendrá por-'objeto la 'compra -y"■vótíta”"' 
'de., maderas,- -explotación- íofeSfál y-■'tfctnspdfi®i‘'J 
en generaLr'- -,;o

■ 2?-:—-La duración • de " ésta sóci'é'1dá'd ■sefá',de!-” 
cinco,f,qño.S'-'.g contcán desdé la 1íé'SHá”de :értfe' 
contrato.: -p'.*-■  :">'a •

3?b—--El. iCapitainSocial - sé’--íijá-':'éñ* lveifdicua-'' 
tro-rmil-.opesps: mohadac riaGÍ'óirdl,:'"'divididd eñ 
veinticuatro acciones dé’ mil' pesos ' cada una, ; 
que- aportan e -integrari los ;'sócioh'por'■partes * - 

.iguales, o,, sean ocho.- acciones‘"dé fnil - Resos'7 
¿ 'r cada ■‘úná-cyl Rque--sácencuenhdn ''iot-almé'nté un- * 
.. ¡‘vertidos en:-elementos1 de transpórte‘y sús’cc-- 

¡cesorios-, : de;-acuerdo. a 'Baláhce córilói-mádo por
Jos tres socios: r ’■

. 4?-.L- La: sociedad .'será 'adminiS‘t?ad&-pór los • ' 
socios'"Pedro-..José Maurell y Juan' GriggTo col ■ 
too Gerentes,’ con -uso- de Ja firma- social in? 
distintamente, con la única limitación de no 

'comprometer lá firma-social en 'negociacioriés

Civil.de


SAÍiTAí, 13AP.E¿lENERO¿.p.EVI9.43<
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i ’ - , ' ■ "

' ^-ajenas al. .giro., del. comercio de . la, sociedad?.'locaciones y¿prqcticarhcuaritps’j;iriás’ áctos .fué&nfo’-móbihario,qtat^
' ni en'; prestaciones gratuitas. . ■ '. •, ' ren’.-menester;.para ;su rméjoñ'. désempéñp^to"», hienda etc.rpara la ^habilitación yfunciond..-

-.5’ — El día treinta y uno de diciembre de.,81 -—,;Lleg.ado2el.r.cáso?.Tdé:Ñ.iqúídaáfón.’ésta . miento:de4as?Estactóne^.Sariitariastae^Gachr 
- - cada .año se, practicaráun, Inventario y Ba¿, prácti’cáda' por los socios o porHaSperta«! yu "Morillo'y-po^vafot1 de?$^taB0O,_ iQutece 

lánce General con la determinación Se*  las'ga--’, na o- personas que'los mismos" designen de pesies moneda-r legal cuyo- detalle-y-P lego 
' nancias o pérdidas.-De. la. utilidad líquida .se común acuerdo -Después de jiagadq^el pasivo der. Condiciones,- encuetórase -aydi^osición-de

destinará un cinco ñor "ciento pára formar i’emanehtéyteérá.Lrepartidó'i eríffé'iTós^ socios los-interesados, enirot.-Oficina -de--Compras. • . 1
destinaba un cinco por ciento .para lormar e corresDoíldiente 'Contadurta,-Éhhro- 7-tae%1948.--^FRANClSGO
fondo de reserva legal, que. prescribe Ja Ley proporción cprre4Ppnqien.t?<^ _ j■ ■ »x.K«oTrx, Vs-« - ■ •’..................  ' ■ ' . irtA/ • ■ a?- Li■ Eft’ caso 'de íállecimieñtó deF.c.uglqulera.7j CASTRO MADRID Contador- Ja.e ^ae,.-Coirp- .

de' los''socios, 'la "sóci'éda’cl' sé liquidará de ‘ pros. Importe >.$.->20.-20,-• -■ — - —- 
acuerdo'á'lo” dispuesto-.por él'Código de C¡q- I'" • ' •••’ ■ 
merciq. , . ; . ; .' ... - ■ .. -

•10. —■ Se, requerirá lávoluntad .unánitae de ! ÍP:?S385'—’MÍÑÍSTÉRIO’ DÉ’ÉCÓÑOMÍAj'FiÑÁÑy. 
los socios''expresada én adía que’ firmaran .los ■ ZASí?Y- OBRAS ’.PÜELICAS *’ I"
tres, para rho§:. si'guiéntés casos’. Aprobar los 1 j -DIRÉCCION''GÉTÍERAL bÉ^ÁGKCPÍTt^A’ -Yj 
balances'é inventario‘genérales, comprar, ven-.i GANADERIA. •’ L:..- • "7
dér o grqyar bienes inmuebles ó cualquier. ¿Rn ‘ cümplnni'entó'á ‘lee dispüéáto por ' decretó , 
modificación‘d’é'éste "contrato. . i N.ó''75*61  del"301‘dé Diciembre dé 1947, dlgmasé'h

11. — Toda,duda. o divergencia que 'se .sus- ¿"licitación pjíblíca 'para la 'explotación' de..los . 
cite entre los-' socios 'durante, él cursó, de. la.. bosques fiscales existentes en.los siguientes. Iq-. 
sociedad, al’ disolverse 'o liquidarse,' staá re-’ tes dél Dépqrtáiiiéntó de Orá'ni ", ’ '?
suelta sin formá dé juicio, por un triburial' ar- . . Lote'*  2 1 Fracciones 1,' 2,‘.3, ‘y.4
bitrador compuesto dé'tres personas, designa- . tote ’2‘_ Fracciones 5,*é.  y.7' . '
das ■ ünc! por cada "parte divergente, dentro.dé Lote’''3' — "Fracción 53:’ ' '
los diez días de producido el conflicto, y lc¿’. Los' pliegos' de ■bas'e's.'y.'condiciones .córrés-.. 

pendientes pueden solicitarse “sin cargo, en ^la, 
.Dirección General de Agricultura .y Ganadería 
cálle Zuviría 566, dótidé deberán ser remitidas 
las^prgpuestas en.sóbre cebrado y" lacrado, has- '. 
ta el día 24 de eneró o horas II, en que serán... 

:abiertas en presencia deYseñor Escribano dé 
Gobierna y-’-lósllinteresados asistentes al acto,

Saltar 'Enero' 2’de' 1948 
Ing. Agr. LUIS CARLOS WUST . . . . f

-Director’ General "' *‘
Importe $ 20.20 . . _ e|7|l. ql ,23|1|48.

Nacional N.o 11.845, hasta alcanzar el 10%' 9? 
del capital social, Las. utilidades, se, distribui
rán el 'treinta! 'y'lr'é’s con "treinta y tres por 
ciento,-para cada -uno de lps\sopios, -entía mis
ma proporción se soportarán las pérdidas si. 
las hubiera. El. retiro de las utilidades líqui
das que les corresponda a los socios será de-, 
terminado en junta, -labrándose el. acta res-- 
pectiya que será suscrita . de conformidad -por 
los’inismo's. Las utilidades que ; no sean reti
radas se acreditarán en las respectivas cuen
tas particulares de los socios y ■ devengarán 
el interés bancgrio. corriente que-oportunamenr. 
te ’ se ' determine’. Igual retribución obtendrán 
los. préstamos que los socios decidieran hacer, 
a la sociedad, para ficilitar su normal evo
lución. ■ .

. 6’ — Para sus gastos particulares' cada so
cio podrá disponer^ de la, suma de, .doscientos 
pesos 
a su cuenta, particular.. - ,

■ 7’. — El mandato para administrar- compren
de, además de los negocios que forman el ob- 
jetp-.de la s.ociedad los-siguientes.'. Adquirir por 
cualquier1 título oneroso o gratuito toda. clase.

- de bienes muebles o inmuebles y, enajenar
los cc título oneroso o gravarlos con ‘derechos 
reales, pactando en cada caso de enajena
ción o adquisición el precio - y, ■ forma. de pago 
-de la operación y temar o dar.posé'siórf -dé 
los bienes materia del acto o contrato b) Cons 

-jituir depósitos de dinero o valores en los Ban- 
■ 'eos y., extraerlos-¿total, o. parcialmente, como 

también1 extraer s!óá' constituidos'¿ con' 'anteriori
dad a la vigencia de este contrato.' c) 'Solici
tar .dinero prestado a interés de los Bancos 
oficiales ó de particulares y creados o a crear
se yjo de sucursales y en especial de los 
Bancos de la Nación Argentina-y Provincial de 
Salta, con sujeción a las leyes y reglamen-. 
tos, firmando las solicitudes respectivas y per
cibir su importe en oro o papel monada ■ de 
curso legal, conviniendo el tipo, de interés y 
la forma de pago, así como los plazos y de
más condiciones de las operaciones- y soli
citar y firmar notificaciones, liquidaciones, re
cibos, pagarés, vales, amortizaciones, renovó-' 
ciones y "cancelaciones, librar, endosar, des
contar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier modo letras de cambio, pagarés, gi
ros vales u otras obligaciones y documentos 
de crédito público y privado con o sin ga
rantías hipotecarias, prendarias o personales? 
d) Hacer aceptar o impugnar consignaciones 
en pago, novaciones, remisiones p qüitas de 
deudas, e) Comparecer en juicio ante los Tri
bunales de cualquier fuero y jurisdicción con 
facultades para promover demandas y recon- l. 
venciones o contestarlas, y producir toda cla
se de pruebas y otorgar poderes- especiales' o 
generales de cualquier naturaleza, incluso pa-' 
ra administración, f) Comprar y vender' merca
derías, cobrar y percibir las sumas- de diñe-' 
ro o valores que' correspondan a la sociedad 
y otorgar recibos y cartas de pagos, g) Otor-' 
gar y firmar los instrumentos -públicos y pri

vados emergentes de este mandato, contratar !

tercera por los socios b 'por los mismos arbi- 
trádbres-, '-cuyo falló será’ inapelable, incüfrien- 

¿s moneda" nacional' mensuales, .'imputables. d° el soci° We dejare de cumplir los. actps in
dispensables para realizar el compromiso ar
bitral en una multa de cuatro mil pesos mó- 
.nédá nacional en favor de los otros socios que,, 
se avinieren a cúmpIir’oJ

Para‘constancia’’y en prueba de aceptación 
se firman tres ejemplares de un tenor y _a un 
mismo f'éfectoÁ' qüedahdó* ,'únó’. eife poder idé’■ ca
da interesado, redactado en tres hojas útiles 
nüperadgs" uno^ dos ■y”ires4c Metan , ¡diciembre,, 
veinticuatro de mil novecientos cuarenta yrsie- 
,té. ' “ . ■ . . - ., .

Registro Público de Comercio de la Provincia 
dé la’ Salta, se anotó al original d?l contrato, 
al Folio 355 Asiento ‘ N’, 1955 del Librp. N.o. 23 
de Contrátos Sociales con. fecha .treinta de Di
ciembre de 1947, siendo copia, fiel. J. ,R. • 
Zam.branó; hay dos sellos. .
Importe $ 89.—. e|12|l al 16|1|48

3379,— JEFATURA DE , POLICIA’ -rF (División;; 
Administrativa) — Liátqción pública-, ¿para- la - i 

provisión .de forraje,-durante . el;r.aS.'q ;1948:i
, conformidad, .a- - lo, autorizado.- - por. Decreto • 

N.o 7446, destecha ,22-de diciembre .deJ.’corrieji-. 
te año, llámase .a licitación pública , por . el tér-• ■ 
mino’ .de , (30) treinta .días- ■ para, la provisión de 
150 toneladas de- maíz con cáscara y 150 .to-< 
meladas.. de alfalfa enfardada,.. de, primera .ca
lidad, con destino . al .ganado ' caballar . que’- 
presta servicio en esta repartición; llenado ,’en 
todo los requisitos que establece el capítulo. 
"Licitaciones, enajenaciones,- etc/',, de-.-la Ley. 
de Contabilidad,om-vigencia. • -tf?-

Las propuestas, deberán- ser presentadas ba
jo sobre cerrado,'/ lacrado, en la División Ad- . 
ministrativa de esta Jefatura, -donde se encuen- . 
-tra el pliego de. condiciones, a-disposición dé 
los interesados.

Los sqbres serán abiertos el día, 31 de Ene
ro de 19'48 a. horas diez,,em.la oficina men
cionada preqedenie;i;ente,.y por ante-el..señor • 
Escribano de Gobierno .en presencia de. los in- 
ter.esádos ,que, concurran al, acto, — -Salta, - di
ciembre 31 de 1947 -— VICTOR H,CANO,;Cnel.L :. 
'de Intendencia. ~ Jefe de P.olicíg,— Importe 
? 36.'20 . ' e|3|l ai 31|1|48.

LICITACIONES PUBLICAS' ..
N’ 3395 — AVISO EJERCITO ARGENTINO 5.a' 
DIVISION DE EJÉRCITO

' Llámase a licitación pública para la provi
sión de carne, galleta, alfalfa, maíz y paja, 
para atendér'°lqá Jnecésidádes : del-'personal y 
ganado de las unidades de la Guarnición de 
Salta, durante el' corriente -año. La apertura de 
propuestas tendrá lugar en el local del Co
mando de la '5.a División de Ejército — Bel- 
grano 450 — Salta, el día 20 de enero de 1948, 
d las 9.00 horas.

Los pliegos de condiciones ‘genérales y es
peciales pueden ser retirados en la Sección 
Intendencia del Gomando, todos los días há
biles dé 10.00 a 12.00-horas, donde también' 

i se evacuará cualquier consulta referida a' di
chas ' provisiones.

D. O. y E. A. . \ A . .- . .........
JOSE-OCTAVIO CORNEJO TENIENTE CO- NIDAD’. 

.ROMEÉ.’ Jefe División operaciones. ’
"Presidente de la Comisión de compras

Importe $ 12.20.-—r-

N?.33S3 — DISECCION PROVINCIAL DE-SA-- 
Haciendo uso. de las facultades' con- 

tenidas.-en.e¡L.artículo- 86ry concordantes; de lá - 
. Ley .de-Cgniabilidad de;'la Provincia, -esto-' Di*  

,e[ 1;G| 1 al; 15,-1|48 ¡rección .-General .-de ’ Sanidad -por.-* '‘Resolución 
| Ñ.o 650. de-, fecha. 24 de .'diciembre--del cerrien-’ 

N' 3369 ~ DIRECCION PROVINCIAL DE SA- .té ..año, ¡debidamente-aprobada,-por el Ministe-, 
NIDAD __ LicitaKÚón-Pública.'.' .-I < •- |rio de-Acción Social y Salud Públic.a, ,decía-,..

Llámase a Licitación Pública-, ü'por? >1. término-|:r« desierta, por no" convenir ^ninguna deltas _ 
! de 15 días, a partir de la "fecha,.para-adqui'-:’ propuestas'; presentadas-, 'la licitación ptífq- lá



boletín oficial

compra .de-.-runú aparata.'deiiRáyosKK.í" .
En consecuencia llámase ínuevámérite'a-’li-

‘ citación por el término de 15 .'día's..pqrá~iix' cóm- 
’ pra de un equipo completo de "Roentgen,Diag-, 

nóstico'’•'cuyo 'detallé ’d’é'tódés’óhbs'-sumiñistrd-‘ 
rá a las4firmqs interesadas, el . señor-Jefe'7— 
Médico —Radiólogo.; perteneciente¡ <• .--’q.’-esta. 
institución; y el pliego..'dej cqndicipiíés .se! po
drá retirar de la oficina de compras. ; —.

Coniaduríq, 27. de, diciembre de 11947. FRAN
CISCO' CASTRÓ. 1.ÍÁDRÍD,; Contador.’. Jefe de 
Compras.’' • ' ' ‘ , .
Importe $ 20.20 e|29|12|47 ■y|16|l|48

x-RÉWtE / ADMlilSTBAWÓ/;
N’ 3397 — BzLNCO. DE. .PRESTAMOS/Y- ASIS
TENCIA SOCIAL

REMATE PUBLICO '/ ' "

Para el 21, de .enero de .1948.-y dí(as- siguien
tes, a- las 18.30.— , . , ..... -

EXHIBICION: Lunes 19 martes 20, de .18.30
• a 20 horas. , .... ...

PRENDAS A REMATARSE: Las corresppndieñ- 
tes a pólizas,'emitidas hpsta el 39¡ de- abril 
de 1947 y vencidas hasta el -31 de octubre de 
1947. \

RENOVACIONES: Serán aceptadas sin cargo 
hasta 'él. l'3‘.’dé- enero inclusive,’!y'-después de 
esta fecHá). •hasta-’ e.l " 15 de eneré • iñcl'usive. 
mediante él pagó deblos gastos de remate. ■

RESCATES:, Se los admitirá hasta el día j 
mismo de la subasta. ■ ’

EL GERENTE.
$ 8.2Ó. ■’; e|12Íl.al 22|1|48Importe

ADMINISTRATIVAS
: CONTRATO .COLECTIVO DE TRA-N° 3399

' BAJO SIGNADO ENTRE-LOS SEÑORES PATRO
NES Y DADORES DE TRABAJO A DOMICILIO 
Y EL SINDICATO DE SASTRES COSTURERAS 
y‘ Afines ráí^A: sastrería’ de medida;— 
LEY'•NACIONAL 12 713 CON INTÉRVENCIOÑ 
DÉ LÁ SECREÍARIA/DE..TRABAJÓ Y PREVI
SION EN £Á PROvíNGÍff-'DE; SALTA, . , j .

En la ciudad de Salta a lós ítresi días •'■del 
me's'' de./rdiciembte ,-del año: hüN 'nóv.ecientos' 
cuarenta y siete; y siendo’ -las horas veintiuna- 
y treinta minutos. Cónstitüídás '.las Coimsiones 
-de. Salarios RAMA - SASTRERIA:’DE ¿MEDIDA; 
por los señores Delegados Patíonales y 'Obre
ros/debidamente. autorizados para-, este' acto 
y quienes firman al! pier-;Con iá presencia- del- 
señor Presidente de ,1a Comisión, de : Salarios,- 
Conciliación y Arbitraje, y .Jefe ,-der la-..Glicina 
de'Trabajo a Domicilio, don NESTOR, NOR
MANDO M^DRANO. .se resuelve-suscribir el 
presénte. ./ . .. , ......

CONTRATO COLECTIVO1 'DE TRABAJO', .

Art. lf — La tarifa que a continuación se”¡ 
detalla: regirá -para las prendas- 'cbfifecóibnadas 
a medida, entendiéndose como ■ éorifecci'órí ti- 1 
medida lamre.aliiada’: sobreTpfeh’elasV' cbittxáai- 
para una persona determinada/-1 i

Art. 2’ — Los precios que figuran cr'pagarsé j 
en estqp-taiíifaA soñ MINIMOS, no1/serán’- redu
cidos bajo.-ningún! prétexto/’Ü'o /'admitiéndose'- 
descuentos por trabajos’.-sin ¡terminar salvo ló’ 
convenido por prendas entregada^ ¡con- mangas 
hilvanadas y pgntqlgjie^ sin. ^ajps-terminados.

Art. 3’ — En todos los casos queda entendí- | 
. do que ,lps.-,hilgs-Jyr.-ptros..;elementós; .de:>matéríci . 
prima ,necesitgdps,-.por,.-el..-obrero t-parcírejecutar/:

SKETA3l35íffÉr-bEÑERÓíDÉ-TiW__ ,

’t , , ,
ea&égWs*-:por  i. - PRECIÓ DE VENTA’- P/ARA-VENDER- A MB- 

' ‘ '”'":('ABtT>.7Í; Decn Reg. Ley j.NOSÍ Dg .$ 225.—

,.5-s.cl d’-’t cu et- rtafc’í&T (05 •' (—-SACO DERECHO O. SPORT,-en cual-
''-'Af.t. 4’ —o ¡Queda'.suprimida iá rdsílo'minádá [ !quier tela, forrado . o medio ..forro sin yivosco 
¡“TERCERA CATEGORIA" em’larcoñfécbion idé /bolsillos ■ exterior,es-^pon unqspiqjuviyp,. comunes 
todas las prendas tde .sastrería! de.inedidá Réi 
jsólución’N.o 486, dictadai por-elrPresidente '.de 
lá.’Comisión de Salarios;..'Conciliaciónoly .'Artíii 
traje y áprobada^por .el^señ.or Delegado. .Regio
nal Interinó, ppf’ íiésoíppíórT N.¿,f4S7‘ ‘de ' fecha 
29 de octubre,'-SeVaiió:íF947;aM¿1362-S-1947).
1 -Art- 5? — .La.,duración,-del;/piiesent®-contrato 
colectivo,, de, trab.ajq-r será. - 'de. -, DOS,- - AÑOS. ,q¡ 
p.qrtir-desde la -.fecha- cc-ertm:.-
I ,Y. entrará en,-yigpr ep todp -la .Provincia-,dp,: 
Salta. ; qjsai

1 un; •trabajo/ «?’ doínióílio’ serán í
■ .el dador, del trabdjoICi
.112,713). - ,

T ,A,,R ISF Ar o / feh-h.-JAc-
: PRENDAS TOTALMENTE TERMINADA S rt '

4
' SACOS

(TIEMPO DE 
! SALARIO:..? 
íPRECIÓ: ' "

fe
' Ira. CATEGORIA .Tr.,r
: ; o c-.-t n"j mqmr-, •fOJAluA-i — ’h

.i/PRECIO- DE.¿V'ENTA:>pcirCT.,.vender a más de-.! 
$ '-225,?4r-;:M|N..-inclusive, .-.ir ó ..:x: . ur.¿-/ ( .-ñ

! : p-G_‘ SACO DERÉÓHO O SPORTS, en cual-, 
¡ quier tela/ forrado, ó._medio Jorro, tres bolsillos, 
| exteriores comunes o^pláciue.t hasta tres,,bol-_ 
! sillos Internos sobre, forro, con-o sin.abertura I r ,-u..-73.
atrás, con o sin pespúntes e jmano, prenda 
terminada. ' " ’ ' ■ ■ J ' • — * !

CONFECCION: 28. horas. .
1,15 por. hora... ..... , 
32,20’:.'.'’.

311 SACO CRUZADO. Tiempo de Confección| _ : ¿ »’i ' D.
horas". _

i SALARIO: ?.-1.15 la: hora. ’
¡PRECIO: " 35,65

. | ÁDÍCIONALÉS DE PRIMERA CATEGORIA
” ' _ 2.30.11) Mangas terminadas .

! 2) Preparación de mangas
¡ - .para ojales . , . , ■¡"
¡31 Ojales en. las mangas-cju.
¡4)*  ■
’5)

6)

17) 
. |8)

9)

1.0)

1)

1’2)

14)'

15)

16)

17)

¡i ?r

'• lil)

¡Solapa cambrada,.:.. , 
.Vista con género ..para,, 
bolsillos int. c|u..
Bolsillo interno sobre 
forró-i ■' ■
Bolsillo.,exterior...,,, ,, .
Un cuárte de Jorro, sin 
fuelle’
Un cuarto de forro sin 
fuelle
Vivos en los ‘cosfád'óé,’ espal
das y abajó', pár’d5 -me'dió'- ’ 
forro -. '•• ■ _ -' •
Costura cargada a 
mano ' -
Un pespunté- mas'a’-

• '"ti í •*  • r* • fmano • 7,11
Costura cargada a 
máquina
Un pespunte más' a ' 
máquina : ‘.
Trencilla para saco- •’' 

•‘dére'cho:A.:.»-3..1 J Ir 5 '..-J J 
Trencilla para sacó’'* '‘‘j ■ 
-cruzacld
Des aberturas (1- én ‘ 
cada costado) "'j/a

íiBüen'á -.prüebtí ' " •i*'  ’

1,—
0,25
.2-.—

0.50

•0.50'-
1.10 .

3. (JÓ.

•T .00

1.50

’í ,’1Ó

-1.00

-1-.00’-'
-'•-.API

'■‘•^.40

5.5Ó ■

• " 1-.-00 -
-^'<•'•2.5018)

-2da. CATEGORIA

oi..plaauet, dos.[bolsillos interiores .sgbrp- forro', 
aon ;o sin aber.tjrra afras con o sin-pespúntela 
máquina con abertura -, abajp - figurada, ;£ql 
plastrón de pjecliq .en la .entreteles; picadora má • 
quina ... . ... . -.•■

TIEMPO DE CONFECCION: 25 horas / 
; SÁLARIOt-'S’ l.PS’ la' hora. _ :

.1 PRECIO: $-28:75. ' ’ • ' •
2° —■ SACO CRUZAD,Q: Tiempo de -confección 

27 horas. 4' . - - - -
SALARIO: $ l.Í5 por hora. .
PRECIO: $ 31.05. ’ ü¡ úf. í •

'. ADICIONALES DE , SEGUND^.[CATEGORIA-:- 
;19) ■' 7 ’" -
20)

TfeSO
•21)

22)

Mangas terminadas- -■ .- -..-j ". 2-
Un bolsillo más. (interno sobre -ío 
rro) ' 3V.3J 7 :C;
Dos aberturas (una a cada cos-

■ tadó): ’■ / :.: / ; T: r. —1.—
. ! NOTA: No teiliencco''.cu¿lqui5ra!‘'cje estas ca
racterísticas o llevando , cualquier otro adicional 
¡jasará a la primera categoría. .

: i ADICIONALES SACO SPORT- PARA'LA 7 
PRIMERA . ¥ SEGUNDA" CAT-BGORIÁ •

Espalda, jcon cp^sñ^itablén-y- 
precill'a'o medio ecintur,ón; prepa
rado •,- •
Sin preparar . . . . .» r
Espaldas con -piie¡guesr,cenare- 
cilla o medio cinto . , - .. "■ jl;-—q
Canesú en el delantero ■ .■■ ." -0.5Q 
Bolsillo, plaquet ( coia^íuelle -clu,. 0.30 
Cartera con ojal au. _ 
Ojales .’é'rí- los bolsillos- c|ú. 
Cinturón entero.. ; • -"■ ■ Ci 
Dos aberturas (una en- cada.- 
costado) . . . . _ ." ,. 1.

• ’ I
SOBRETODOS-! PRIMERA! ÓATEGQRIA 

$ ■ 3-
23)
24)

25)
26)
27)
28)
29)
30)

0;35
'te 25’

= "1.10

CRUZADO.

:c

1’
¡PRECIO.? DE VENTA: PARA-VENDERr-A-llvIAS/- 

EiE .$í225:.— m|n. INCLUSIVE: (en cualquier te/1 
la)jrcon tas mismas características qua’Pll sa-’ 
co de primera. r ... - •

¡TIEMPO!t)ÉL ób'l'ÍFECñóN: ’ -S^liack" 
¡SALARIO: ,$_1_, 15.ppr;hqrg. .. i
¡PRECIO .$ -43/70..; u’ , ? „
|2» — DERECHO./-, .;„h r„-.- r 5;;-

TIEMPO DE.-C,ONFE(Í'ólON:"35./horgsj .,.317
¡SALARIO: $ 1.15 ^por/hpra.ns p ? ; 
¡PRECIO 3 40.25.,. ~ ’ ' * .0?,8 3 CiXíH
SOBRETODOS DE SEGUNDA CATEGORIA 

tPrécio: dé-venid: ]S¿t?a’-vtíndef’‘-cr -menós'"de 
$! 225.— m|n. '/'/■/'

¡3? — ‘CRUZADO: (éh--cualquier-lela) íón-iaj? 
mismas caracterís'.leus1 "del 'saite 'de 2ta‘!crAb--‘ 
góría. ’J*- ’ 7 ’ -•-•■•i

¡TIEMPO DE CONFECCIONA 35, befas. 
¡SALARIO: $ 1/15 por horaí’’
ipREjSLQj ,«it4Q.2fi. :OHÓ3H3<: OTCJLHP - ■ '? 
4L- —e.'rDERESHffls o neo -.wip&'a to ícv’.k? 
TIEMPO DE CONFECCION: 32 horas,

. $ ALARIO: $”1.15 f»?5 hbraiUOO d i
PRECIO: $ 36.80. «5 .. .C’ñ"

■ ■ ■ .“1 í ?. ■
ADICIONALES .PAJJA CLAS--DOS .-@%,gp<ggRIA&í

Manga terminada
-Botámangá enteriza ,' “ 
Botamanga simóte " " '
Manga ranglán terminada '

32)
33)
34)

S 2.30 
!"r'2'1.20.

y-M'
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_35)t Cuarto; forro coró fuelle ” . r'.'i *
36) Forro desmontable. M .. i 12;
37) Pruebas con’vistas hilvanadas " 5.—
38) ' Girituróri''i;- T'.L’-l - 1 ..¿g
•39)- j'Bolsillos■- sb'Éré’-plástrón'1'-'-''1 -• ’"*' r 2:20'
40)' Costuró- ■c.árgddáJ-'a:i-manoi':>!’ÍBl-'w
4T)' íCostúra r;cárgád'á a- !máquiha-'' 1"''; -1. 50: 

. 42) 
’ 43)
- 44.)

45)

■Por ’cadó pespunte ' a mano- ' " 1,50
Préciliá en Ta-mang'a- J n -■ ”-'■■'lí:'50T 
Por 'cada-pespunte a máquina " 1.—
Ojales en la botamanga c|u. " OrZS-

PRENDAS DE TALLES: CATEGORIA,'UNICA 
PRENDA TOTALMENTE TERMINADA*

1’-^— SMOKING: en cualquier tela. DERECHO, 
TIEMPO DÉ CONFECCION: 34 horas.
SALARIO: $ 1.15 por hora. ' !
PRECIO: $39.10. ’
2’ — CRUZADO: igual al anterior.
TIEMPO DE CONFECCION: 38 horas.
SALARIO: $1.1'5 por hora.
PRECIO: $ 43.70. '

3?.— CHALECO PARA FRACK O SMOKING 
DE PIQUE O SEDA

42 horas.

tela.
63 horas.

TIEMPO DE CONFECCION: 10 horas...
SALARIO: $ 0.80 por hora. .
PRECIO: $ 8.—..
4’ — JACQUET: en cualquier tela prendó to

talmente terminada.
TIEMPO DÉ. CONFECCION:
SALARIO: $ ’1.15 por hor’a.
PRECIO: $ 48.30.
5’ — LEVITA: en cualquier
TIEMPO DE CONFECCION:
SALARIO: $ 1.15 por hora.

PRECIO: $ 72.45.
6?- — FRAC: EN CUALQUIER

■TIEMPO DE CONFECCION: ' 57

SALARIO: $ 1.15 por hora.
PRECIO: $ 65.55.

TELA.

horas.

ADICIONALES PARA PRENDA DE TALLE DE
LA CATEGORIA UNICA

*
46) Buena prueba ' $ 5.—
47) Mangas terminadas $ 3.—
48) Martillo $ 3.50-
49) Inglesa fl 5.50

CHALECOS PRIMERA CATEGORIA-

— CHALECO DERECHO: vista a 
o sin pespunte ai mano, la sisa de

1’
con
palda a máquina, delantero a mano. 

TIEMPO DE CONFECCION: 
SALARIO: $ 0.80 por hora. 
PRECIO: S 6.40.

mano, 
la es-

8 horas.

2’ — CHALECO CRUZADO: 
teriior.

TIEMPO DE CONFECCION:
SALARIO: $ 0.80 la hora.
PRECIO: $ 7.60.

igual que él ari-í

7 horas. y 112.

SEGUNDA CATEGORIA .

la vista, sisas 
sin. pespunte

6 horas y I|2.

3’ — CHALECO DERECHO: 
espaldas a máquina, con o 
máquina.

TIEMPO DE CONFECCION:
SALARIO: $ 0.80 por hora.
PRECIO: $ 5.20.
4? — CHALECO CRUZADO: igual que el an

terior.
TIEMPO DE CONFECCION: 7 horas y 1|2. 
SALARIO: $ 0.80 la hora.
PRECIO .$ 6.—.

y-

> ADICIONALES;. PARÁc PRIMERA? Tfo SE.GBINDAr.
■ ’ -í ,.CATE.G,ORI'A'ar.'tr ES fe

UEDLEI
50) Espalda de un solo forro. - $ . 1.—
5.1); "Larsisa dé lá espalda :a:-memo— $' -O..‘5O
52) • BblsillooánterioE:. ’yHí.C¿.,.'f.'.!k: '®,'3O"
53.)! •Vi.vov.hcecérloi’yif colócárlo^Lrta'-I ttoSQ.:
54) .Colocar? vivo? aplómente’ ,c3> c .I"í:-;t0t:60:
5.5)- ,Delantéro£;sin.-',fbrro-i -3 □;-• •' - ->1-’5Q;

PXNTA'EONES- PRÍMÉRÁ7bAteGORÍA:
... . PRÉNDA^rTlÉRMIÑADÁ-, n 0(

• coñ--’5;--Eolsillos, ‘cbn5 o^slh 
los’-bblsiílós'/con- -dos' :siib9'

■ 1’ —(PANTALON 
cdrterita, - tapas1 eñ- 
terráneos, con o sin pasadores‘-y -'tre's'-'pása- 
cíntos- simples, -con' 
pestañas a máquina.

TIEMPO DE CONFECCION: 11 horas.
SALARIO: $0.80 por fiofa.7 
PRECIO: $ 8,80.

■Ó sin pliegues’ con o sin 
lio'

PANTALONES SEGUNDA CATEGORIA-^ 
PRENDA TERMINADA

29 — PANTALON: simple con cuatro bolsi
llos, don o sin?, ¿pasadores.'.y. precíHás,--.coh. o- 
'sin, pliegues, con o sin .pestañad-máquina/él 
‘forro de la cintura .llevará una costura a mano 
y otra a máquina, arriba o abajo indistinta- 
menté, no llevará ninguna costura a mano, 
únicamente la dé atrás, las características en 
los bolsillos serán adicionales.

TIEMPO DE CONFECCION: 9 horas. , . - . 
i SALARIO: $ 0.80 por hora.

PRECIO-: $ '7.80. ’ ' '

ADICIONALES DE PRIMERA Y SEGUNDA/. 
CATEGORIA

.- -c a.-Kt! .'H
Pestaña a mano 
Subterráneo con dos entradas 
Subterráneo con" cuatro entra
das •? ■
Cada bolsillo más simple 
Cinturón con o sin' pespunte 
Cuarto cinturón corrido con ojal 
o broche 
Garterita tapa con ojal 
Trencilla simple-' 
Trencilla compuesta*  
Precilla o‘ hebilládor .

•(bis) Bajo terminado

1;
1

$56)
57)
58)

1.50
0.50
1.—

59)
60)
61)

0.50
.0.20
1.50
3.—
1.—'
1.—

62)
63)

.64)
65)
65)

PRENDAS MILITARES O DE GENDARMERIA

P — SACO MILITAR VERDE' OLIVA.
TIEMPO DE CONFECCION: 32 horas.. ■ 
SALARIO: $ 1.15 la hora.
PRECIO: $ 36.80. x
2? _ BLUSA DE SUBOEICIAL.- 
TIEMPO DE CONFECCION: 32.-horas.
SAL-ARIO:-$ 1.15 la hora.'
PRECIO: $ 36.80.

• 3’ — BLUSA SOCIAL DE SEDA. o..,*-,
TIEMPO DE CONFECCION^ 26-horas-;
SALARIO: $ 1.15 la hora.

'PRECIO: $ 29.90.
4’ — SACO DE BRIN.
TIEMPO DE CONFECCION: 21 horas y 
SALARIO: $ 1.15 la hora.

. PRECIO: $ 24.72.
5’ BLUSA DE BRIN CERRADA:.- sin- hom

brera con delantera forrada, .
; TIEMPO DE CONFECCION: 21 y I.[2 horas. 

SALARIO: $ 1.15 la hora.
JPRECiO: $ 24.72.
6? BLUSA DE SEDA? .igual, -.que Ja-iante- 

rior. - •

112.

TIEMPO'DE-, CONFECCION: 26 horas. ?
- SALARIQ:.-$,^15 -por «fiórcu. ’.
..PRECIO: •$.-29.9Q. U k. - ■ -

CAPOTES'BÉ MILITARES ÓJDE^GEÑDARNIERIA

1? _Ú_I CAPOTÉ DE*  OFICIAL: abierto.' '• ■' ■ 
•-TIEMPO DE-CONFECCION:*  40*  horas. —' 
SALARIO:¿$?-l*rl-'5'la  "hora: • ‘
PRECIO: *$>■4'6 ’:—. '■ ' / \
2» — CAPOTÉ DE’’SUB,OFICIALES r. cerrado’. 
TIEMPO DE''CONFECCION: 38 horas. . 
SALARIO:, $.1.15 la hora. . ' .
PRECIO: $43.70.

BREECHE PARA CIVILES Ó MILITARES 
1’ W BRÉECHE; '¿cosido .armano, íén, .cualquier 

tela, con ojalillos .
'TIEMPO DE’CONFECCION: .34 Horas." . . ’ ‘ 
SALARIO: $ 0.80 la hora. ’ ’ ■
PRECIO: $ 27120. ' ' ''
2! — BREECHE: cosido á máquina. 
TIEMPO DE CONFECCIONÉIS horas. ' 
SALARIO: $ 0.80. la hora.
PRECIO: $ 12 -». .*. /_ '
3’ — BREECHE PANTALON. . . .
TIEMPO DE CONFECCION: 11 horas. . .
SALARIO: $ 0.80 la hora. ' '
PRECIOS $ 8.89. ... ...

ADICIONALES PARA LAS.- PRENDAS : 
MILITARES;- O’-JDE: GENDARMERÍA’. 

O CIVIL ;

66) Refuerzo de- gamuza sencillo,, 
cosido a mano. . .. . $ 4.—

67) Refuerzo, doble enterizo del mis- .
mo género, cosido a máquina 3.—

68) Doble refuerzo de gamuza db-
sido a mano . " 6.—

. - PRENDAS' TIPICAS DE GAUCHOS .
- ; . -'I"'-' SALTEROS' ’ ' '

.17 horas.-

o gabardina dé

13: ¿horas:

■ 1». — PRIMERA^CAtEGORIÁ. y
BOMBACHAS:., en casimir, .o ,ggbardüra..-de,.- 

lana. o. hrin -de- hilo,.con ¿ryisp.ero.-■ o.- ericarrujq---. 
do en-cualquier dibujo,-.con p -sin.--precillq.; «•-.

TIEMPO DE ..CONFECCION/ ' ’ ' .........
SALARIO: $ 0.80 la hora.
PRECIO: $>- 13.60'.
2’ — BOMBACHA:-en brin 

algodón u. otra tela símilar.-
TIEMPO DE CONFECCION:'
SAL ARIO: E 0.801 lía ' .hora. 
PRECIO: $ 10:40. ' ' '
3’ — BG»4BAGHAt .-en-casimir o.-gabardinárde.

lana o brin de hilo,*-con  "alforsas. -

TIEMPO DE CONFECCION: 13 libras. 
SALARIO: $ 0.80 la hóia.' , ’ ' . ’ ..

■ PRECIO: 10.4.0.
4? — BOMBACHA: la misma, en brin o ga

bardina de algodón u. otra tela similar.
¡ TIEMPO DE-CONFECCION-: 10, horas.- . . 

SALARIO:' $ 0.80 la horá.
r PRECIO: $-8-.-^. ■ ;/

5» — BOMBACHA:-- en seda con'.avispero -'érv'
[cualquier dibujo. , .............

TIEMPO-DE CONFECCION:-.20.'horas: • -:- 
SALARIO: $ 0.-8D ló.hórá:
PRECIO $- 1-6..—.- ,
6? — BOMBACHA: con itábliRa. orálfprsas.-- 
TIEMPO--DE.CONFECCION-:- 16óhpras.-'-’ ' :

f SALARIO:-$-tp.-80 la-horar---. ..•» ■-‘
PRECIO'.$.12,.80; L.- - .<

SEGÜND'A CA-TEGORÍA3.™ _ 7';:

NOTA: todas .las' bómbacRás' qué ucóíhpréiñ- 
'den esta, categoría' s'érán -en■ casimir; góbardi- -
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na o brin dé algodón u otra tela similar. ' 
...¡.Descontándose dos .horas-del tiempo ^estipu
lado para la primera categoría. La bombacha 
llevará, cuatro bolsillos, pasacintos cosidos, con 
los dibujos-que sé- détermináránopíara esta-' ca- 
té'gbría. . - .c. = -. .-

ADICIONALES DE 
’ . -CATEGORIA

PRIMERA Y SEGUNDA 
— .BOMBACHAS •

ojales. 0.30

horas.25

en
32

seda, 
horas.

-.69)", Pásacintosr con
-í. / -. BLUSAS' DE PRIMERA- CATEGORIA

BLUSA:-de’casimir jo gabardina de-,law 
na; o ¡brin -de hilo con avispero' o encarruja-i 
dos,. en cualquier diBujo, serán indistintamen-, 
te con forro o. sin: él. yidlevará .cuatro' bolsis 
líos . exteriores. . : . . .

TIEMPO DE CONFECCION: *27  horas. -.
. SALARIO: 0.80. la hora.
-PRECIO:' $' 21.60. . . .:

¿2° — BLUSA: En gabardina o. bjin .de algo-j 
dón u otra tela similar.

TIEMPO DE CONFECCION:
SALARIO: $ 0.80 la hora.
PRECIO: .? 25.60.
3’ — BLUSA: confeccionada
TIEMPO DE CONFECCION:
SALARIO: $ 0.8Q la hora.
PRECIO: 3'25.60. .
4’ — BLUSA: en casimir o gabardina dé 

ng.ro Jbrin”de hila.'.gpn glforsas: o -tablillg?.
TIEMPO DE CONFECCION: 24 horas.

. SALARIO: ? 0.80 laShora. ;
-PRECIO: ? 19.20. ,

5’ — BLUSA: en brin o gabardina de algo
dón u otra tela similar- - ■ -.
--TIEMPO- DE CONFECCION: 20 horas.
' SALARIO: $ 0.80 lajiora.

PRECIO: $ 16.—.
6’BLUSA: confeccionada en seda.
TIEMPO DE CONFECCION;., 29 horas. 

-SALARIO: $ 0.80 la-hora. ’
PRECIÓ: $ 23.20.

la-

SEGUNDA CATEGORIA a)

es-NOTA: todas las blusas que comprenden 
ta categoría sean en casimira, gabardina o 
brin de ■- algodón u qtra- tela similar se des
contarán 3 horas de. Jo calculado para las 
blusas de primera categoría, la blusa de se
gunda categoría llevará tres bolsillos exterio
res y será sin forro. Todo bosillo plaquet con 
dibujos encarrujados serán colocados super
puestos,: en la misma -prenda .no se taparán 
por dentro las costuras del encarrujado con 
otro género como se hace en la primera ca
tegoría.

•ADICIONALES DE PRIMERA Y SEGUNDA

70) Forro

CATEGORIA — BLUSAS 

entero o medió forro $ 2.50

~ PRENDAS PARA SEÑORAS — CATEGORIA 
UNICA

DERECHO, en cualquier tela.1' SACO
TIEMPO DE CONFECCION: 23 horas.
SALARIO: $ 1.15 la,'hora. ?
PRECIO: .$ 26.45 mjñ.,'.'

2? — SACO CRUZADOJ-eh. cualquier tela 
zTIEMPO DE CONFECCION:
SALARIO: $ 1.15 la hora.

' PRECIO: $ 28.75.
-3’7-I TAPADO DERECHO:

25 horas.

en cualquier te-

TIEMPO' DE CONFECCION: 28 horas.

SALTA, 13 DE ENERO DE 1948
V21 S/I 05® 3 3Q t-> '-.OY.’zírt “

SALARIO: '$ 1.15’por .'hora. ' <
'.¿PRECIO:-,.® ;32.-20. - - .. - -

i®DTAPADO CRUZADO;: en ■ cualquier tela,
TIEMPO; DÉ '.CONFÉCgipNxíÉO vhorgs.;. - ¿ 

,--SAL¿RIO:1.15 .la,-hora. : . ’■
,,tPREpIO:?J1.34.ÉO. ' ¿ ,ó-.
..-5?.-rr- BQLLERA:,.en cualquier ¡tela,: sin prue
ba. ' • J • •;

TIEMBQ-P^^Q-jj^BQClQ^iíhorgp ,y-.l|2. 
'..-S¿L;|RÍÓ: ?• 0.80 la- hora!-, ; '

- s®l .--rr «gOLLERA; - cpñ.-’ prueba cualquier telá. 
.-TIEMPO DE CONFECCIONO;9 horas.. 
.-.SALARIO:- -O’.80 la’hora.- 
.-precio: ,-®;:7.aoL

PARA LAS- -'PRENDA§ TIPICAS DÉ GAUCHOS 
... SALTENOS , .. ..,

■ NOTA: "Obra en jbodér'-de esta Delegación- 
Regional) én lá División-Trdbajó a Domicilio, 
las Imúesfras-fque se aprobaron por las res
pectivas Comisiones de Salarios, de los en
carrujados- y distintos dibujos para. la. prime
ra y segunda categoría; encontrándose a dis
posición de la COMISION ,DE. CONCILIACION 
Y ARBITRAJE. • •-< <

. NOTA: Todas las prendas .que a continua
ción se -mencionan; saco -derecho o cruzado, 
pantalón, chaleco derecho o cruzado, smoking 
défenhpLpócrUzadó’, Jáquet, Levita ír'a.cñPQti/el 
tiempo determinado para su confección y el 
importa del salario - 
el acta celebrada el 
1947; se ha convenido 
día 24 de octubre del 
precios que se mencionan en la misma por 
jornal.hora Y el tiempo para emplearse en su 
lofcd, confección y que son los que.-dígurgn; 
en este Convenio Colectivo de Trabajo, desde 
el día l.o de setiembre de 1947.

hora como consta ' en 
día 2 de setiembre de 
en sesión celebrada el 
corriente año pagar los

CONDICÍONES DE TRABAJO:

tO

c)

d)

Toda prenda que se lleve en buena prue
ba sin terminar a la sastrería deberá ser 
devuelta en las mismas condiciones para 
su total terminación.
No será responsable por avería en las 
prendas o defectos del trabajo, después de 
24 horas hábiles de haber sido entregadas 
las prendas ya terminadas.
No podrá responsabilizarse al operario por 
deterioros que se produzcan eñ las pren- 

Uevadas a la sastrería para su prue- 
durante 
patrón, 
podrán 
precios
características' de trabajo y el que lo 

hiciere así infringirá el artículo 35 de la 
Ley Nacional 12.713. , ■
El obrero que se preste ha encubrir cual
quier maniobra al no cumplimiento 
cláusulas de esta tarifa infringirá 
33 de la Ley 12.713.
Tratándose de salario mínimo los
establecidos en este presente Convenio Co 
lectivo de Trabajo, será optativo para la 
patronal que lo desee u estime convenien
te abonar precios superiores a los esta
blecidos.

I Se ha convenido que el obrero queda fa
cultado a mandar las prendas a las sastrerías

das 
ba 
del

• No 
los

sus

el tiempo que estén en poder

los dadores de trabajo alterar 
para las distintas categorías ni

e)
de las 
el art.

precios

g)
---- ------- ---- - i---------- - , - '.'i i-i. > tf 

con una tercera persona la que estará de- nes Norte, terrenos propiedad de.José Neme 
bidamente autorizada por la División Tra- Scheij .(.Jp^SS, ^nt^.)„- ,Su^^er^s.cprpge^acL de,
bajo a Domicilio.

h) Se ha convenido que el operario entrega-
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> cuadros de las telas de sacos, só- 
>, chalecos y pantalones, siempre 
5-sean'alterados los 'piquetes de

rá las - prendas en el tiempo establecido 
. .en. .este- .convenio, para, su. confección. ’ ■ • 
i) Toda faltaren-el incumplimiento 'del ‘traba-: 

- , jo que incurriera el 'operario, la -Patronal 
comunicará, al; Bresidente de la Comisión-de 
.-.Conciliación’y- Arbitraje. • ,r.F , vf 

-j),.Queda, convenido -.entreLambas partes-que 
c[3icbl,co.p.etario. no. tpoldr.á ..rechazar, ninguna1 clag 

•>e *de  trabajo-i por.-motiTO.. desforma o co-,
■ lor de, Iqs -prendas, como así también acep-

i -Jará la ejecución de trabajo dejas pren-: 
das-dé.; S.egundá .Categoría :coltípréfidi,dqs

_ ’ en ceste.--dbnyehiOílcu&nd'o'btf-J'as hubiere de> 
PrimeraCategoría. ' ■’ ■ . ;;

k) El obrero no estará obligado a hacer coin- 
‘cidir’los 
bretodos, 

'qu'e no
“ rcóñtról.*

r-)'-'Éi»-él~sacó, -'al operario no'sé" le óbligara' 
a confeccionarlo con el forro1 suelto en la 
parte baja de • la espalda.

No siendo para más el acto, previa lectura 
ratificación, firman los Representantes Pa

tronales y los Obreros por ante el señor Pre
sidente y el Secretario, que certifica, un ori
ginal y siete copias de un’ mismo- tenor 'y a 
un solo efecto. A Jos cuatro días del mes de 
diciembre del año mil novecientos cuarenta y,, 
¿siete. 1 ' - >■
Firman NESTOR. NORMANDO MEDRANO, _ Pie'. 
Com. Sal.; Conc- -y.. Arbitraje.
Delegados ¡Obreros: -Ignacio Fiprillp —■ Róinu-*  
lo Luizaga —■; Primo Aráqyq —''Arturo S. So
sa — Ramón Sánchez — -Alberto Isasmendi. 
Delegados Patronales:. Esteban. Fernández. — • 
José Cqmpanella — Rodolfo Zelaya — José Si
món Zeitune y-' -Alfredo .López — Emilio 
duHL este júltimo-,como-suplente, _ ,

Es copia: Secretario de ■.Actuaciones .Luis G. 
Ibarreche r . . . , . . -S|C-

IP 3383 — MINISTERIOyDE'-ECONOMIAt ,FI- ■ 
NANZAS Y OBRAS PUBLICASDIRECCION 
GENERAL DE INMUEBLES -fr - EDICTO • jjg ,EX~ 
PROPIACION. .

De conformidad.rcr Ig autorización aóníerjda . 
por la 
1947 y 
en su 
sonas 
los.- bienes, que \se expropian; Ja .ejecución de 
la Ley mencionada que los declara - de utili
dad pública y sujetos a expropiación: los que 
de acuerdo—_al. plano- catastral*'de  -la cirpuns-.’, 
cripción 1, sección D, -manzana 46.de esta-Di
rección General, comprenden:- ... . . . ;

a) Inmueble-ubicado en-la.-intersección ;de 
los cgllg,s> Tycumán.^y’J-f-B;, A-lberdi .de la ciu
dad -de, Salta, de^propiedad .de don. ■ José.-Ne
me Scheij, con las siguientes colindaciones y 
dimensiones: Norte, calle Tucumán. (46,97 mts.);. 
Sud, terrenos propiedad.de don Concepción Eu
sebia Gonza ..(46,38: mis,);. Este, terrenos . pro
piedad del Estado Nacional. Argentino, (41,02 
mts.) y Oeste, calle Alberdi, (43.00. mts.), pon 
una superficie total de 1953.6.2- metros cuadra
dos. - , ■ , - ... ^ ,
.. Ja.) Inmueble ubicado en, la calle Alberdi de 
esta ciudad, de propiedad de 'don Concepción 
Eusebia Gonza, catastrado bajo el N.o 16290, 
con las siguientes r .colindaciones y dimensio-, z-- il.■ ’ - . - V.Á ¿-i - d

Ley N.o 868 de fecha 19 de agosto de 
a lo dispuesto jcor jeF -Decreto NT 7420J47' 
artículo l.o, -se/notifica ;a Jodas Jps. .per
qué se consideren con derechos sobre

don José ^Ñeme.^^Sxjheij (46.30^ mts.Jj.^^te, Es
tado Nacional Argentino (9.00 mts.) y Oeste,

46.de
propiedad.de
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calIeñAIberdi,^‘(g.iOQpmts.) picón-«uña ^-superficie 
- total-'- dé.-'417-’.'06'meVps.''cucédrddós'.>V;fl i te :' 1 i

. L-'SonccJrdanté'-.' con.Tel ¡ .procedimiento'-’- que.; de- 
te'rniiñaí’IaOLey '¿N.o'!d4!l!2: •«(óriginariá'-’lBS-);-'- en 
su atiículo 3.o, seuiinvita1' át' los "afectados a 
acógers'e-'al « prbcédimi'ento''"adminí'strativo».hás- 
iá!-éú''díáj•26t des-Eneroídél-año en-curso,«bajo 
:apércibimiéiito-‘'de; ’pro'cederse'-'por—v,ía'. judicial 
sQ.no>for-muláíen'maniféstqcióiíc-expresd en es-.

-te-'término,. — Saltan Enero «S'-’déi 1948. •— dng. 
FRÁÑGlSCO.’. SÉPUDVED'A, .Director!- General In
muebles^— .PASCUAL 'FARELLA,' Secretario- Di
rección General Inmuebles —-Importe $«>51.—. 
-Hte-. •„:.'te ■'■ ’ a]5|l al 22|1¡48

N! 3380 — MINISTERIO:DE.^QCIQN SQCIAL 
V SALUD PÚBLICA — Caja de Jubilaciones y 
Ifensione, de la Provincia.-de Salta — Edicto-

EXPROPIACION. —, De acuerdo-a las dispo-
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siciones ,'de la Ley N.o 867, y-'Resalüciórí- Ñ:o4- 327 
de -la. ■;H.’«Iürífa 'Admiriistradora->de^Íd’ ;Caja. §dé~. 
JubiIacionés-7-y '-Pensiones-'- dé' ’la _PrpVinéiaf?se 
comunica a lodos •log>»qüé *sfe  icÓnsidéréñ^cón 
derecho sobre- el inmueble-‘;'de 'propiedaÚ ’̂de 

ÑoñarDELIA DIE-Z', ''qúe-á 'continuación- se pi-e^ 
cisa, que se procederá en cumplimiento del' ár'-- 
;tícutó!2.'ó d'é-lá 'cit’ádáJLeyi;á-'expr¿p'i¿írró:";': .

Casa y sitio ubicada''éñ lá 'calle’'B.'tÉélgra-' 
¡no entre Mitre Y Alsing (hoy- -Zü'víríá)-í-qü'e 'jfi- 
¡gura en:“-lá’ -Dirección. General: dé'-IñmuebTes 
• con el catastrotl0'392,¿rióiñen¿:latüra:1 Gircuns- 
¿cripción Primera, Sección- B,'1 Matizaría'-‘S?,■•'Pár- 
:cela 9 y que tiene según sus’-títulos 20'metros 
■de .frente'-sobre Ta calle B.- Belgrano--por 14.1Q-I ' ' *•  ' - ' ' • ' ' *“’• • ■ * - * ' - 2 . .... •
¡metros de fondo y limita: *AI  Norte, calle B. 
’Belgrano; -.Sud, propiedad-.que fu.é de Serqpio 
ÍQjtiz, (hoy .Caja de Jubilaciones., y. Pensiones);. 
Este, Irene Sarayia de. Diez .y ,peste.,.rPropie-

. •• ’ *R*  -. ’1-' - ’> • i‘-
dad’; que-Jfué - dé'ySérapfb ;'0rtiF-('hoy 'Cajá<''''de 
Jubilaciones’’ y ’Pehsiónés);-'-''"'-'í '« J n nq' aáp' 
nt,^. .i.-’.nd’.á-’.V: .'.••«¡Me?:. ív'-yur;
..■jLa, doci^enjgción,1.pertiriepte: se-encuenfrq en 

.esta Institución, donde podrá ser consultada 

..por los interesados.

¡ Concordañte’ícbn’t "él -próceclimi'erñtov«que de- 

‘ térniina’ 4a Ley N.o . .1'412 en-ísuyarticulcT: 3.ÓAy 
[en su'?.bás¿,l’.lq'iL'e.yA 807JIs£- ihvitáíArilbK afec
tados í a; acogerse: al '«procedimiento' ádminisfra- 
ítivp.-*  ihásta' .el ’idíal'tS de .Enero ;de 1948 «bajo 
[apercibimiento dé^-procederse.-por.’.'vía judicial" 
|si’.no-formularen'.ináhifpsfacióñ expresa ab res-', 
’.pecto en este término. - Publicación iniciada en: 
fia fecha-envel BOLETÍN''.OFÍClAL"y‘.'didrio"Nór- . 
«te La Voz Peronista.y-^.iSaltá/'diciembre?.3Í:.’d.e- 
'1947. _ EL PRESIDENTE ADMINISTRADOR.-.— ■ 
•Importe-'S'-49^40 ■' " é|3Í¡12-al 19|1|43

Wmiñistrawas:
i.

N’ 3400 ' . . - - ' -■ - L:-'-.: :
RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO LA TESORERIA GENERAL DE LA' PROVINCIA' DESDE'EL V AL'30'tDE NOVIEMBRE'DE. 1847'

: ■ ---- I N :G "R E S Ó-‘S —:--------------- ■ * • • • :

. A'^-Sáldo dél 'mes de" octubre de 1947--' *
A'-'CALCULO DE T?ECÜHSOS-1947- - - — u 

• '-Rentáis Generales. Ordincñios ' • •
' ” Rentas■’ Generales ’ c|A£ectación Especial

$
9.344.62

. 1.927.342130J
4.867^9(1 ’’1<932.;210.;2O

A: ‘ Í1ECÜR¿OS DÉ" RÉPl^RT, ' AUTAR’QUIGÁS '«Y IMUNIGÍP. • '
Administración'’ Vialidad'’' de ‘Salta yi "■' ‘ ■-'-•■•■■ -•■ ■

t' Dirección Provincial de Saiiidad • ' ¡
Consejo General de Educación 1 : ;

■' "33 4.5.7- 22/ 
'■ - 21 i 1&4-. 35 ;

■'614.35 55.225.'92

A" CUENTAS ESPECIALES " 
Depósitos en Garantía < !

. ■ Municipalidad de Sán Lorenzo 
Cta Recaudación
Adultas Leyes 12830 y 12983

17.802.10

-12.—
8'.88O< 26.694.-10

A FONDOS DISPONIBLES
Banco Provincial de Salta
-Rentas Generales

B'anco de la Nación Argentina:'— Buenos
Retención Servicios Ley 770

1.237-031.83 ■

A

A
A

Aires
369.119.06 ’ 1.606.150.89 '

FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL
Banco Provincial de Salta
Depósitos en Garantía
Multas por Leyes 12830 y J2983
Banco de la Nación Argentina — Salta \-

Emp. Inter. Garant. de lá Provincia 31|2 % Ley' 770

20.303.76
9.978.81

73.040.78 - 103.323.; 35

. PAGOS POR PRESUPUESTO 1947

. VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones
Embargos Orden Judicial
Impuesto a los réditos
Impuestos a los Rédito • Banco Pcial.
Retención Ley 12.715
Retención Ley 828 — Seguro Colectivo Obligátorio

■ Depósitos 'Provisorios ' ‘

84.032.78.
801.: 25

■'167.10
’ ’ 99.79.

720.28
. 1E444.69A'

59.251.

■398.93

977325:14

A VALORES A REGULARIZAR 
Devoluciones FF. CC.

A CARGOS POR VALORES FALTANTES 
Eduaído Alemán — Omisión Sellado.

- .Gifíó'müú -y" ej
;IiOL

■ -y 317.29

800

.3.831 .,790.44
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—-i—EGRESOS----------- ■'
, • . ' :— ..Ofél sh 8 '¿iíeE
Por BIPARTICIONES kUTARQUiCAS Y MÚNICÍp'aLÍDÁDES' — ¿TAS. 

corrientes * >..«, c. u,o^
^Administración Vialidad de Salta
- pEjón'd'osjiLey'í?65,2¡/,jTj

’ &p-,-Mininisiración '.Vialidad, 77Txtey.-.38.0-.-.i u’.'í

;..obnL'

<
$ $

'A

37.217.76
2.220.32 39.438.08

V18I
v.9 í

Dirección Provincial de Sanidad
, Por’Ley 527

. -Ley—415— --------- — —-----------
20.720.— 
-434-95—

stiía-.j i-.i’zr.’ítjC t'-'í 
••ti í ’ o- • ; - ;•

-2-1~1-54t35~—

Consejo'General de Educación
Artículo 190 Constitución de la Provincia 
Artículo 80 — Ley 68 . .

Administración General de Aguas de Salta
Municipalidad de San Antonio de los Cobres

53.536.97
614.35 54.151.32

11.691.42
3.836.99 130.272.07

Por CUENTAS- ESPECIALES 
Depósitos en Garantía 
Municipalidad de San Lorenzo 
Cuenta Recaudación
Sueldo Contador Hotel Salta 
Mullas Leyes 12830 y 13983

20.803.36

12’.— 
800.— 

9.978.81 31.594.17

por VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO 
Caja de jubilaciones y Pensiones 
Embargos Orden - judicial 
Impuesto a los Réditos
Impuesto a los Réditos — Banco Provincial
Retención Ley 828 — Seguro Colectivo Obligatorio 

. Retención Ley 12715

84.032.78
827.25
167.10
99.79

11.437.34
720.28 97.284.54

Por FONDOS DISPONIBLES
'Banco Provincial de Salta
Renkts. Generales
Banco Nación Argentina — Salta
Rentas Generales
Banco de la Nación Argentina — Bs. Aires

Retención Servicios Ley 770
.Retención Servicio Ley 292

1.518.238.68

188.541.44

121.865.06
4.567.84 126.432.90 1.'833.213.02

Por FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL 
Banco Provincial de Salta
Depósitos en Garantía
Multas Leyes 12830 y 12983

Por PAGOS POR PRESUPUESTO 1947
Por PAGOS POR DECRETOS 1947 •
Por PAGOS POR' LEYES ESPECIALES 1S47
Por DEUDA EXIGIBLE

Ejercicio 1946 .
Por VALORES R. REINTEGRAR AL TESORO

Dirección Provincial ‘de' Sanidad — Cargo Reintegro
Consejo General de Educación — Plan Obras
Municipalidad1 de Coronel Moldes — Cuenta Reintegro, Dea. '8260 
Dirección General dle Arquitectura y Urbanismo — Pian Obras

<1

Por CARGOS POR DEUDAS VARIAS
Deudores por Ejecución de Apremio

Por Saldo que pasa al mes de Diciembre de 1947

15.166.74
8.880.— ■ 24.046.74

/

1.429.783.37
6.411.—

114.367.23

100.000’.—
105 —

4.983.50
1.400.— 106.488.50

Salta, 31 de Diciembre de 1947.

E. CABEZAS
MANUEL L. ALBEZA

Tesorero General de la Provincia



.Sin cargo
        

          Talleres Gráficos

Pedro
Auxiliar

JUAÑW?-D¡A«PES •
Ministrohdef Ebonom'íS^'KhVtnídssytOniRÓlílicas -

Saravia Cánepa
1° de Economía, Finanzas y. Obras

Públicas, - - 1 c ’-

viembre de 1947 y pase a
un diario c

Apruébase el preserité' Resumen del movimiento que ha tenidp^ Test^ría^GeMiaí^.dp.
de 1947 y pase a Secretaría General de la Gobernación estimándole se sirva disponer la publicación del mismo

de esta Ciudad y por* una sola vez en el BOLETIN OFICIAL. Wb- • tn — rivtnrrbA


